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Sen ten c ias  de l a  Sa la  de i ..o Co nten -
CíOSOADMIN í STRATIVO DEL TRIBUNAL
Su pre m o .— Final del pliego 10.

P A R T E  O FICIA L

S. M; el Rey Don Alfonso X III 
(q. D; g.), S, M. la R e i n a  Doña Vicio- 
ría Eugenia S. A. IB el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 16 de 
Febrero de 1924 incorporó a la legis
lación penaLy procesal en materia de' 
contrabando y de defraudación nun 
sistema de seguro forzoso para el 
reembolso de los premios de aprehen
siones que se declarasen improceden- . 
tes, así como el abono de jas  indemni
zaciones civiles que, como consecuen
cia de las mismas, pudieran acordarse 
por los Tribunales, mediante el ingre
so en un fondo especial cuya adminis
tración se encomendaba a la Dirección 
general de Aduanas de un tanto por 
ciento' de las participaciones corres
pondientes a los aprehensores o des
cubridores y que por dicho Centro di
rectivo habría de fijarse al principio 
de cada año.

Tal innovación respondía induda
blemente a la conveniencia de que. sin 
quebranto para el Tesoro público* 

•pudieran percibir los partícipes, con 
toda la rapidez posible, los premios 
correspondentes a las aprehensiones 
reaftzadas tan pronto se apreciase por 
;el Tribunal administrativo correspon
diente la procedencia de la detención, 
con la imposición de la penalidad ade
cuada al caso de que se tratase, sin te
ner que esperar a que se agotase la 
vía gubernativa o la contencioso-ad- < 
ministrativa si a ello hubiera lugar, 
manteniéndose así el estímulo nece
sario para los organismos encargados 
de la represión del fraude; mas- hay 
flu© reconocer como resultado dq la 
experiencia adquirida, durante el

tiempo transcurrido en la aplicación 
de aquel sistema que, bien por lo ele
vado de las multas impuestas o por 
la acumulación en un momento dado 
de varias de aquellas cuya restitución 
a los interesados acuerdan los Tribu
nales administrativos, en segunda ins
tancia o, en último término, la Sala de 
lo Contencic'so-adminisírativo del T r i 
bunal Supremo, no sería dable siem
pre, por insuficiencia de aquel fondo 
de seguro, restituir a los interesados 
las cantidades cc-ntrovertidas, con lo 
cual se demora, por no escaso tiempo, 
la percepción de las sumas que Ies son 
debidas so pena do que las supla el Te
soro público, lo que sería tan in insto 
como oneroso para la Hacienda.

En evitación de tales inconvenien
tes, procede mantener el principio ge
neral de que no se realice distribu
ción a partícipes o denunciadores de 
la parte que le corresponda en las 
multas que' pueden imponerse por ac
tos de contrabando o defraudación 
mientras no sean completamente fir
mes los fallos que se dicten; y fun
dado en las consideraciones preceden
tes, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1926.

SEÑOR:'
A  L. ñ. P. de V. M.,

J o s é  C a l v o  S o t e l o ,

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de conformidad con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos y  párrafos de la ley 

de Contrabando y Defraudación de 3 
de Septiembre de 1904, reformada por 

pía del 18 de Julio de 1922 y por el 
Real decreto-ley de 16 de Febrero dé • 
1924 que a continuación se expresan, 
quedarán modificados en la sjguiente 
forma:

Artículo 99. El párrafo tercero 
quedará redactado en la siguiente for

ma: Si el hecho revistiese los carac
teres de delito de contrabando o de
fraudación, la Junta "administrativa se 
limitará a declarar,'con carácter pro
visional, el comiso si se tratase de 
contrabando, y asimismo ol vujor ofi
cial de tasación de los efectos apre
hendidos o el importe d e jo s  derechos 
defraudados, si se tratase de- defrau
dación.

l .° A  ordenar que se remita el ac
ta de doseimrimier¡o o de aprehen
sión, con todo lo actuado, al Juzgado 
que corresponda, practicando previa
mente las diligencias que estime de 
•urgencia, dejando copia certificada de 
las mismas.

3.0, Disponer la venia de los efec
tos aprehendidos cuando no hubiese 
reo y la aplicación reglamentaria de 
su producto, sin perjuicio de la in
demnización civil al reo cuando su 
procedencia se declare por la autori
dad competente.

Artículo 102. La distribución dé 
premio, en su caso, a los partícipes, 
no podrá hacerse mientras no sea fir- 

•me el fallo condenatorio, ya por ha
berse consentido expresamente o por 
no haberse interpuesto el recurso de 
alzada ó el contencioso-administrati- 
vo dentro-del plazo legal.

Tampoco se procederá a la entrega] 
del premio correspondiente a denun
ciadores como partícipes, si la exis
tencia de su personalidad no se ha
llase previamente justificada en el mo
mento de la denuncia y  en el del co
bro de la participación. Si no se lle
nare cumplidamente este requisito, 
quedará a beneficio de la Hacienda! 
la parte correspondiente a denuncia
dores. »

Disposición adicional.

La presente reforma de la ley dé 
Contrabando y  Defraudación entrará 
en vigor y será aplicable a todos los 
expedientes que no hayan sido somé*' 
tidos a resolución de Tribunal com
petente a partir de su publicación en 
la Gaceta de M adrid, quedando dero
gadas cuantas disposiciones se opon?? 
gan a su exacto cum plim iento
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Dado .en San Sebastián a veinte de 
Septiembre de m il  novecientos veinti
séis.

ALFONSO ■ •
El M inistro de H a c ien d a /

J o s é  Ca l v o  S o t e l o ,

EXPOSICION
SE-ÑOR: E n  r e i t e r a d a s  o cas iones  

se barí d ir ig ido las  C á m aras '  de Co
m erc io  -a los P o d e res  públicos ex
poniendo  la  a s p i ra c ió n  de las  c la 
ses m e rc a n t i le s  e in d u s t r ia le s ,  en 
el sen tido  de que se o to rg u e  u n a  
m a y o r  l ib e r tad  a la c i rcu lac ión  de 
las m e rc a n c ía s  p o r  el te r r i to r io  n a 
cional,  d en tro  de las n e c e s a r ia s  m e 
didas o g a r a n t í a s  de c a r á c te r  fiscal 
que la Administración estime nece
s a r ia  m a n te n e r  en defensa  y- g a 
r a n t í a  de los im p o r ta n te s  in te r e 
ses que les e s tá n  confiados. Ya en 
las nu ev a s  O rd e n an z as  de la R e n 
ta  de A duanas ,  p r o m u lg a d a s  por  
Real dec re to  de 14 de Noviem bre 
de 1924, se recogieron en par te  
a q u e l la s  a s p i ra c io n e s  p o r  cu a n to  

hubieron de simplificarse las m edi
das  y requisito 'S exigidles a la  c i r 
culac ión  en. g e n e ra l  de las  m e r c a n 
cías,  sobre  todo en lo que a fe c ta  
al n ú m e ro  y c lase  de las  s u je ta s  
a dicho r e q u is i to .

P e r se v e ra n d o  en ta l  o r ien tac ión ,  
se im pone  la neces idad  de modifi
ca r  la e s t r u c tu r a  a c tu a l  de la zona 
espec ia l de v ig i lan c ia  ad u a n e ra ,  a 
través do la cual están sujetas de
te rm in a d a s  m e rc a n c ía s  e x t r a n je r a s  
y n a c io n a le s  a la  ex igencia  de la 
gu ía  o vendí, a fin de ev i ta r  la n o 
to r ia  d es igua ldad  e n - q u e  se b a i la n  
u n a s  p ro v in c ia s  de o t r a s , ' r e s p e c 
to a la  v ig i lanc ia  o acción  fiscal,  
p u es  m ie n t r a s  se da  el caso  dé que 
en las  de la  f ro n te r a  p o r tu g u e s a  y 
au n  en  las  de la f ra n c e sa ,  la m e n 
c ionada  zona  a b a rc a  todo el t e r r i 
to r io  de las  m is m a s ,  en o t r a s  m a 
r í t im as  dicha zona sólo comprende 
c ie r to  n ú m e ro  de té rm in o s  m u n ic i 
pales, de form a que determinadas 

' i n d u s t r i a s  en c lavadas  en , las  p r i 
m e r a s  r e s u l t a n  s u je ta s  a u n a  s e 
r ie  de " trabas y d if icu ltades de que 
se e n c u e n t ra n  l ib re s  la s  s i tu a d a s  
en a lg u n o s  té rm in o s  m u n ic ip a le s  de 
la s  s e g u n d as .

Es,  pues ,  conven ien te  es tab lece r  
ú n a  zona u n i fo rm e  en ex tensión , 
co n ta d a  a p a r t i r  de la  l ínea  de co s 
t a  o f r e n t e r a  y de e s ta  sue r te ,  la  
v ig ilanc ia ,  en vez de h a c e r s e  de u n a  
m a n e r a  d isp e rs a ,  se c o n c e n t ra r í a  
■en d icha  f a j a  o zona  a d u a n e ra ,  e j e r 
c ién d o se  con  m á s  eficacia a  l a  yez

que con m e n o r  es fuerzo ,  lo g rá n d o 
se p o r  ú lt im o  la su p re s ió n  de no 
po ca s  t r a b a s  que se oponen  al l i 
b re  ejerc ic io  del com ercio  y de la 
in d u s t r ia  en las n u m e ro s a s  lo c a l i - '  
dades que r e s u l t a n  co m p re n d id as  
en la zona espec ia l  de v ig i lan c ia  
aduanera actualmente en vigor, y 
fundado  en las  c o n sd e rac io n es  p r e 
cedentes, el M in is tro  que susc ribe ,  
de acuerdo  con el Consejo  de M inis
t ro s ,  t iene el h o n o r  de so m e te r  a 
la ap ro b a c ió n  de V. M. el ad ju n to  
p royec to  de D ecre to .

Madrid, 17 de S ep t iem bre  de 4926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V.M. ,

J o s é  C a l v o  S o t e l o ,

REAL DECRETO

A p r o p u e s ta  del M in is tro  de H a
cienda  y de acuerdo  con el C onse
jo  de M in is tros ,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A rt ícu lo  1.° A los e fee tos  de la 

c i rcu lac ión  de m e rc a n c ía s  p o r  la 
zona  e sp ec ia l ,  de v ig i lanc ia  a todo 
io que  se refiere  el cap ítu lo  y a p é n 
dice 10 de las  v ig e n te s  O rd e n a n 
zas de A duanas ,  se e n te n d e rá  f o r 
m a d a  d ic h a  zona p o r  la  to ta l idad  
de los té rm in o s  m un ic ipa les ,  c u a l 
quiera que fuese su- extensión, en
c lavados den tro  de u n a  zona  de 20 
k i ló m e tro s  de. a n c h u ra ,  a  todo lo 
la rgo  de n u e s t r a s  co s ta s  y f r o n te 
r a s ,  co n tad a s  desde  el l ím ite  del 
m a r  en las p r im e ra s  y desde la l í 
nea  de ex t re m a  f r o n te r a  en las  se 
g u n d a s .

A rt ícu lo  2.° P o r  el M in is tro  de 
H ac ienda  se d ic ta rá n  las d isp o s i 
c iones n e c e s a r ia s  p a r a  el c u m p li
m ie n to  de es te  D ecre to .

Dado en San S eb as t iá n  a v e in te  
de S ep tiem bre  de m i novec ien tos  
ve in t isé is ,

ALFONSO
E l M inistro de H acienda,

José Calvo Sotelo.

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 91 y  sus concordantes 
del .Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

Vengo t en declarar jubilado, a su 
instancia y con el haber que por cla
sificación le corresponda, ai Abogado 
del Estado, con sueldo de 14.000 pe
setas anuales, D. José García Agulló, 
que tiene más de cuaren ta  años de 
servicios abonables.

Dado en el Palacio de M framar (San

Sebastián) a veinte de Septiembre <34 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO' ■'
El M inistro de H acíendü,
Josá Calvo Sotelo,

Vengo en nom brar  Administrador: ■ 
de la Aduana de Port-Bou, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, a D. Jesús Carrasco 
Iglesias, que actualmente descmpsña 
igual cargo en la de Valencia con la 
misma categoría y clase.

Dado en San Sebastián a veinte dq 
Septiembre de m i l . novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,
José Calvo Sotelo.

Vengo en nom brar  Administrado!! 
de la Aduana de Valencia, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda ciase, a D. Juan  Roca y  Pe- 
dra, que actualmente desempeña igual 
cargo en la de Port-Bou con la mis-! 
ma categoría y clase.

Dado en San Sebastián á veinte déj 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El M inistro de M aciend»,
José Calvo Sotelo.

MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Exorno. S r . : Accediendo a lo solici-: 

lado por D. Aurelio Burgos Cruzado, 
y conforme a lo prevenido en el a r 
tículo 33 del Real decreto de l.o dé 
Jun io  de 1911*, modificado por  el dé 
26 de Julio de 1922,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha Jenido a 
bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de p r im e
ra  instancia e instrucción de Cuéllarv 
que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V, E. p a ré  
su conocimiento y efectos consiguiemn 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 21 de Septiembre de 1926. *

P. A.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia te^ 
r r i to r ia l  de Madrid.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.% 
con sujeción a lo dispuesto en  la  re4i 
gla tercera del artículo 303 de la ley  
Hipotecaria, ha, tenido a  b ien  nonbsi
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brar para el Registro de la Propiedad  
fie Ordenes, de cuarta clase, a D. Ra
món Linares L ópez, núm ero 20 del 
.Cuerpo de A spirantes a R egistros de 
la Propiedad. 7

D e Real orden lo digo a Y. L para  
su conocim iento y  efectos oportunos. 
D ios guarde a Y, I. m uchos años. Ma- 

’ drid, 23 de Septiem bre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los R egis
tros y  del Notariado.

• lim o. Sr.: En v ista  de lo so licitado  
[por D. José E ndérica G utiérrez, Ite- 
■gistrador de la Propiedad de Y alencia- 
O riente, y a tenor de la Real orden  
de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
• b ien  concederle un m es dé prorroga  

de licencia, por enferm edad, que debe 
qtisar en A znalcollar, siendo los q u in - 
' ce prim eros días con honorarios y  el 
resto  sin  ellos, y  debiendo el Juez de
legado participar a ese Centro ja s  fe -  
[chas en que em piece a usarla y en que 
yu elva  a encargarse del R egistro.

D e Real orden lo digo a Y. I. para 
su  conocim iento y  efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 23 de Septiem bre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los R egis
tros y  del Notariado.

I l im o . Sr.: E n  v is ta  de lo  s o l ic i 
ta d o  por D . F r a n c isc o  R am os I tu -  
jrriaga, R e g istra d o r  de la  P rop ied ad  
[de A rch id on a , y a ten o r  de la  R eal 
[orden de 12 de D ic iem b re  de 1924, 

S. M. el Rey (q\ D. g.) ha tenido a 
b ien  co n ced er le  un m es de p ró rro 
ga de licencia  por enferm edad, que 
[debe u sa r  en  S a n lú ca r  la  M ayor, 
S ien d o  lo s  q u in ce  p r im ero s  d ía s con  
h o n o r a r io s  y el r e s to  s in  e llo s  y  
[debiendo el Juez d e legad o  p a r t ic i
p a r  a e se  C entro la s  fe c h a s  en  que*  
'em piece a b isarla y en que v u e lv a  
ja e n c a r g a r se  del R eg is tr o .

D e R eal ord en  lo d igo  a Y. I. para  
fcu c o n o c im ie n to  y e fe c to s  o p o r tu 
n o s . D io s  gu ard e a Y. I. m u ch o s  
fe.ños. M adrid, 23 de S ep tiem b re  de 
[4926.

v  "■ PO N TE :

S e ñ o r  D ir e c to r  g en era l de lo s  R e
g is tr o s  y  del N otar iad o .

7 l im o ; Sr.: E n  v is ta  de lo s o l ic i -  
llfeiQ  p or  D . E m ilio  G u errero  T o 

rre s , R eg istra d o r  de la  P rop ied ad  
de A lca ñ iz , y a ten o r  de la  R eal 
o rd en  de 12 de D ic iem b re  de 1924, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  co n ced er le  u n  m es de lic e n c ia  
p or en ferm ed ad , con h o n o r a r io s ,  
que debe u sa r  en  Z aragoza ; debien** 
do el Juez d e leg a d o  p a r tic ip a r  a 
e se  C entro la s  fe c h a s  en  que e m 
p iece  a u sa r la  y  en  que v u e lv a  a 
e n ca rg a rse  del R eg is tr o .

D e R eal ord en  lo d igo  a Y. X. para  
su  co n o c im ie n to  y e fe c to s  o p o r tu 
n o s . D io s  guard e a Y. I. m u c h o s  
a ñ o s . M adrid, 23 de S ep tiem b re  de 
1926 .

PO N TE

S eñ or  D ir e c to r  gen era l de lo s  R e
g is tr o s  y  dél N otariad o .

l im o . Sr.: E n  v is ta  de lo  s o l ic i 
tado p or D. F r a n c isc o  O ctav ió  de 
T oled o , R eg istra d o r  de la  P rop ied ad  
d e.B u rgos., y  a. ten o r  de la  R eal o r 
d en  d e  12 de D ic iem b re de 1924 ,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
b ien  co n ced er le  u n  m es de lic e n c ia  
por. en ferm ed ad , con h o n o r a r io s ,  
que debe u sa r  en  P a m p lo n a ; d e 
b ien d o  el Ju ez  d e legad o  p a r tic ip a r  
a e se  C entro la s  fe c h a s  en  que e m 
p iece  a u sa r la  y  en  que v u e lv a  a 
e n c a r g a r se  del R eg is tr o .

]*>e R eal orden  lo  d igo a Y. I. p ara  
su  con oeim ieA to  y e fe c to s  o p o r tu 
n o s . D io s  guarde a Y. T. m u c h o s  
a ñ o s . M adrid, 23 de S ep tiem b re  de 
1926.

PO N TE

S eñ or  D ir e c to r  g en era l de lo s  R e
g is tr o s  y  del N otariad o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excrno. Sr.: Modificada por Real
decreto de 31 de Marzo ú ltim o (Co
lecc ión Legi s la t i va  núm ero 127) la fe -  
: cha en que deben ser destinados a 
Cuerpo ios reclutas del serv icio  re
ducido del reem plazo anual, y como 
resultado de la consulta* prom ovida  
por el Capitán generai de la cuarta  
Región,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido  
disponer quéde redactado el artículo  
50 de las Instrucciones provisionales  
para el funcionam iento, régim en  y d e
pendencia de ias E scuelas de prepa
ración m ilitar  fuera  de filas, aproba
das por Real orden de 11 de Febrero  
últim o (C. L . núm ero 73), en la for
ma sigu ien te:

“A rtículo 50. Los exám enes se v e 
rificarán en la fecha que se incorpo
ren a filas, en el Cuerpo a que eslén  
destinados o en el que hayan sido  
agregados para recibir instrucción  
m ilitar, con sujeción  a los preceptos 
del artículo 398 del v igente R egla
m ento de R ecutam iento.

Los que como resultado del exam en  
sean calificados aptos continuarán en 
filas con los beneficios de la reduc
ción del tiem po de servicio , siem pre  
que hayan cum plido los dem ás requi
sitos legales; pero los que resu lten  
m al conceptuados volverán a sus ca
sas para presentarse en el Cuerpo a 
su frir  otro exam en en la fecha del 
m es de Marzo que se ordene la con
centración  en Caja para deslino a 
Cuerpo de la segunda mitad del con
tingente anual, en las m ism as condi
ciones y  norm as que el prim ero, con
ced iéndoles dichos beneficios en el 
caso de ser aprobados; pero si resu l
taran desaprobados perderán todos los 
derechos adquiridos y pasarán a for
m ar parte del grupo de serv icio  o r 
d inario, dándoseles destino por los 
Capitanes generales en las condicio
nes que determ ina el artículo 412 del - 
v igente R eglam en to /’

D e Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid,
23 de Septiem bre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
S eñ or...

MINISTERIO DE LA MARINA

REALES ORDENES

E xcm o. S r .: Y is ta  la  p r o p u e sta
fo rm u la d a  por la  S ecc ió n  de P erso -.
n a l de e s te  M in ister io ,

S. M. el Rey  (q. D. g .), de acuer
do ccn la Junta su p erior de la Ar
m ada, ha  ten id o  a b ien  d isp o n er  que  
d esd e  la  p róx im a  c o n v o ca to r ia  se  
ex ija  a lo s  o p o s ito r e s  a in g r e so  en  
la  E sc u e la  N ava l M ilitar  que no  
sea n  B a c h ille r e s  n i te n g a n  ap ro b a 
das con  v a lid ez  a ca d ém ica  to d a s  la s  
a s ig n a tu r a s  que in teg ra b a n  el B a 
ch ille r a to  a n tig u o , c er tif ica c ió n  ex 
ped ida  p or e l co rr e sp o n d ie n te  C en
tro  o fic ia l que a cred ite  la  a p ro b a 
c ió n  de la s  a s ig n a tu r a s  que, con  
a rreg lo  a lo p rev en id o  en  la  reg la  
te rcera  de la  R eal orden  de 28 de 
A g o s to  ú lt im o  y  d is p o s ic io n e s  c o m 
p le m e n ta r ia s  d ic ta d a s  por el M in is
ter io  de I n s tr u c c ió n  p ú b lica , d is 
p e n se n  a lo s  a g r a c ia d o s  de la  ob 
te n c ió n  d el B a c h ille r a to  e lem en a l, 
o. c e r tif ic a c ió n  exp ed id a  p or a lgú n
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Institu to  general y técnico de te 
ner aprobadas con validez acadé
mica todas las asignaturas que 
constituyen el B achillerato ele
m ental.

Es asim ism o la Soberana volun
tad de S. M. quede subsisten te la 
obligación de presen tar, quienes 
obtengan plaza, .el título de B achi
ller antiguo o elem ental, cuando no 
exista d ispensa legal para  l*a ex
pedición de este últim o.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. Ei. m uchos años. Ma
drid, 18 de Septiem bre de 1926.

CORNEJO
Señores...

Excmo. Sr.: Encontrándom e de 
regreso en esta Corte, cesa en el día 
de hoy. en el cometido de encar
gado del despacho ordinario de los 
asuntos de este M inisterio el Al
mirante Jefe del Estado Mayor Cen
tra l D. Juan  Carranza y Garrido, 
p a ra  el que fué nom brado por Real 
orden de 18 del mes actual.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
[Madrid, 23 de Septiembre de 1926.

CORNEJO
Señor A lm irante Jefe de la J u r is 

dicción de M arina en la Corte. 
Señores.

  MISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

#iIImo. Sr.: Por Real orden de 1.° del 
actual, publicada en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  el día 3, se abrió una informa'- 
clón ante este Ministerio por plazo 
(le veinte días, que terminó en 23 del 
actual, para que los contribuyentes in
teresados pudieran formular por es
crito las 'observaciones y manifesta- 
cjones que estimen pertinentes respec
to- a la solicitud de D. Crótido Simón 
jr. otros, como representantes de la 
industria de tostadores de caré de Es
paña, en la cual proponen la subsitu- 
ción del impuesto del Timbre al café 
envasado por un recargo arancelario 
o una contribución a los tostadores. Y 
teniendo en cuenta que por diferentes 
conductos se ha manifestado a este 
Ministerio que el plazo concedido no 
es bastante para aportar los elemen
tos de juicio que el Gobierno interesa, 
y que la concesión de un nuevo pla
zo para informar los industriales in

teresados ha de redundar en beneficio 
de una más acertada resolución,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas, se ha servido 
disponer que se conceda un nuevo 
plazo, que term inará en 15 de Octu
bre próximo, para que los contribu
yentes a quiénes afecte la solicitud de 
D. Crótido Simón y otros, relativa a la ! 
substitución del timbre en los paque- 1 
tes de café envasado, puedan acudir 
por escrito a este Ministerio, hacien
do las manifestaciones y observacio
nes que estimen procedentes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1926.

CAL YO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c eta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Juan Félix 
Alloza y Feced, con destino en Zara
goza, debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 17 del corrien
te mes, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su .conocimiento 
y efectos. Dios g u a r d e  a Y . S. muchos 
años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del
Centro de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. S r.: De conformidad con lo 

propuesto por la  -Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 

S. M. el R e y  (a , D . £.) l ia  tenido a

bien nombrar a D. Pío Burch y Sitjarf 
en virtud de concurso previo de tras
lado, Catedrático numerario de Psico
logía, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Reus, y que se; 
declare vacante la cátedra de igual 
asignatura que el interesado venía 
desempeñando en el Instituto de Cá- 
ceres. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
30 de Agosto de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

Superior y Secundaria.

Ilrqo. Sr.; Yistas las reclamacio-» 
nes que en tiempo hábil y por con-: 
ducto reglam entarlo  han sido for-á 
m uladas al E scalafón de M aestras 
de derechos lim itados, ú ltim am ente 
publicado; í

R esultando: A) Que han  sido 
form uladas num erosas reclam acio
nes, así poí* las Secciones Admi-: 
n is tra tiv as  como por las interesa-: 
das, acerca de errores de nom bres 
y apellidos, de Escuelas que sir-v 
ven en la actualidad, fechas de n a 
cimientos, títu los que poseen, cóm-; 
pu to  de servicios, tan to  in terinos 
como propietarios que nada afecta 
a la situación qué las in teresadas 
ocupen en el Escalafón y o tro s 
extrem os de errores de hecho.

B) Que las M aestras doña Ma
ría  Santiago García, doña Rosa de 
Herrero y Collado, doña E lvira Ro-* 
dríguez Rodríguez, doña Mercedes 
Balbastre Fuentes, , deña Concep
ción Yilaplana García, doña Ame-, 
lia Rocha Borrego, doña María Ana 
Gil Delis, doña Ana María Jurado 
Rodríguez, doña Josefa Sierra L<5- 
pez, doña Jesusa  Suárez Echayesté, 
doña Eñgerria Fernández Gallego* 
doña Adelaida de la Cruz Ramón 
Tormo, doña María Dolores Be-> 
renguer Z arrante, doña Antonia’ 
Badía Rovira, doña M aría Josefa* 
Nieda Pérez, doña L aura González 
Yelázquez, doña Y alentina A. Ca-» 
ballero Santibáñez, doña María Ma~ 
nuela Chamosa Leiro, doña Je su sa  
Yega Lago, doña Manuela Díaz 
García, doña Amadora Arévalo Rxkv 
dríguez, doña Mercedes M artín 
Carbonell, doña Hilaria P a s tra n a  
Rubio, doña M aría Asunción Ro-t 
dríguez Menéndez, doña Ezequielá 
de 1a. Iglesia Fernández, doña Gé-: 
nerosa Cancio Rodríguez, doña Efe* 
biana Fuentes Carrión Angulo, ño* 
fia Isabel 'Julia G arrido MorenG*
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clofia P a u la  G arc ía  C ah ijas ,  doña  
J o a q u in a  L ieer  Roger.  doña  M a ría  
de los R em edios Ibáñez v F ragatas ,  
doña  F e r n a n d a  E. M artín  Sánchez,  
'doña f ñ o m s ia  S a s t r e  J im é n e z  y 
doña  M aría  B ro to  Pérez so l ic i ta n  
se les as ig n e  n ú m e ro  en el E s c a 
lafón de d ere ch o s  l im itados ,  ya que 
en el m ism o  es tán  o m it idas ,  •

0) Que doña  M aría  Porhedóni 
Balm e, núm ero .  4.359; doña M aría  
F er r íández  • Arce, 4.442; doña  Va l e-  
r ía n  a B ened ic to  S e r ra n o ,  4.486; 
doña  M aría  Ahmr ez González, 4.597; 
doña  Luisa. E s te f a n ía  M arín  Vi
gile r a, 4,660; clona Lucía  M artínez  
M ajar in ,  4.687; doña  V ic to r iano  
Rubio M artínez ,  4,803; doña  C a s to 
r a  S a lazar  U rrizo la ,  4.757, v doña  
P a u la  Roldan N ava rro ,  4.828, que 
f ig u ra n  p o r  p r im e r a  vez en el. E s 
os la tón ,  solicMan se rec tif ique  su 
co locación  en  el m ism o ,  p o r  no  

, a j u s t a r s e  a los se rv ic io s  ya pro-* 
pietarinc. yn , ,-ne contaban
en 30 de J u n io  de 1922.

D) Que doña María de la Concep
ción Villa B cltfáu ,-  núm ero 3.219; do
ña  María E.. Bcaln Mendizábal, 3.568, 
y  ..doña A urora Martínez y Martínez, 
solicitan m ejora  de. puesto por d iver
sas causas, alegando estar com pren
didas en el apartado segundo de i a 
orden de 9 de Febrero de 1925 ;Ga
c e t a  del 23), y doña Elie-ia Casado 
González, 4.28-5, y doña Mercedes 
Maymi Sasademut, fundándose en que 
no se h a  verificado la rectificación 
q u e  solicitaron en el Escalafón 
de 1920.

Ej Que doña Mercedes Janer  Ito- 
sell, núm ero  4.851 de la categoría; 
doña Felisa  Ovejas. Espinosa, 4.861 de 
la categoría, y dc-ña Angela Generosa 
F e r r ín  F igueroa, 4.733 de la catego
ría, solicitan se les dé de baja  en el 
grupo de las Maestras sustituidas y se 
les coloque en los lugares que das co
rresponda,

F) Que doña Isidora Yelaseo P e 
rrero , 4.8-98, y doña María Concepción 
Casado Alvarez, 4.876, suplican, por  
poseer título profesional, se les dé de 
ba ja  en el g rupo  de Maestras con cer
tificado de aptitud, pasando a ocupan 
los puestos que las corresponda.

G) Que doña Ana Castellanos Gar
cía y doña. Creseoncia de la Hoya Vi- 
llanueva solicitan se declare cuáles 
son los lugares que deben ocupar por 
figurar repetidas.

H) Que doña María Ranea J im é 
nez, núm ero  1.089; doña Martina Yi- 
llaestrigo Chamorro, 1.216; doña Ju a  - ;! 
lia López Soler, 1.599; doña Leaudra  
Barrera Bayo, 2 451; doña Teresa Suá- 
irez Molina, 2.483; doña Geferina de *

la Iglesia, 2.752; doña. Felicitas H er
nández Vaquero, 2.849; doña E noLa 
Padró Tomás, 2.853; doña María F o r 
mes Alcolea; 2.856; doña Ju liana Lo
renzo del Pozo, 2.896; doña Baldóme- 
ra  Rojo Ibáñez, 2.891; doña Cándida 
F re ijo  Díaz, 3.038; doña Gi iberia Mar
tínez T urum bay, 3.0-80, y doña Mar
g ar i ta  Esteban Cristóbal solicita-, se 
les asigno tugar p referen te  en el E s
cala! en p e r  mayor cómputo de se r
vicios, asi interinos como propiela  
ríos,

I) Que sin a l te ra r  su. coloración en 
el  ̂Escalafón, solicitan: Doña María 
Tejedor Hidalgo, 1.8-85, que se le com
puten 22-1-3 en propiedad y 1-6-7 
interinos; dona Ascensión Fernández 
Alcanfora, 1.907, en propiedad 29-0-8 
7  cy?I:0 interinos 0-6-8; üoña Manue
la Hernández Castro, 1.891, en propie
dad 2 0 - H - io  e interinos 0-5-25; doña 
María Peña Mazo, 2.029, en propiedad 
28-0-22, y asimismo le sean consig
nados como servicios interinos a ro ñ a  
Josefa Pavía Torres, 1.462, 2-9-20; 
dona Josefa Viia Piqué, 1.837, 3-9-9; 
doña Consuelo Sequoiros F er rada  
Z ¡ o—3—13, do * iu 1,u jsa Na vaíro  
Trospaderne, 2.888, .6-7-28; doña Te
resa A m ilhuru  Aveiíanosa, 2.908, 
S - l - l ;  doña María T rin idad  Madruga 
Moreno, 2.984, 4-9-19, y  doña Dolores 
Ruiz Nogueras, 3.o54, 4-8-0.

J )  Que doña  F r a n c i s c a  J  P e i 
nado Alvarez, 3.648, s o l i c i t a ' se  le 
co m p u te n  como se rv ic ios  in te r in o s  
los p r e s ta d o s  en la E sc u e la  de P a 
tro n a to  de Río f r í o ; doña  M aría  
Ibera  Grau, doña E lisa  Roca Gros, 
doña  R o sa r io  Si vera P re fa s i ,  su  in 
c lus ión  en  el E sc a la fó n ,  y d 0fta 
Teodom ira Lis Romero y doña Jav íe-  
r a E. Suárez Paradela, m ejora  de 
puesto.
 ̂ K) Que doña Dolores. Laplana  

¿vfarquez y doña Petronila Alonso 
Espina suplican  se haga  constar la 
situación en que se encontraban a 
la fecha del cierre del E sca la fón:  

Considerando que las observacio
nes form uladas, as í  como por las 

; Secc iones adm inistrativas como por 
los interesados, en relación a m o 
dificaciones de errores de n o m b r e s  
y apellidos, cómputo de servio-os  
interinos y  propietarios, pero sin 
suponer cambio de número en el 
Escalafón, expresión de Escuela  
que actualm ente sirven, título pro
fesional, edad y demás extremos,  
son debidos a errores de imprenta  
unos y de copia otros, as í  como al 
n atu ra l cambio operado en otras  
de dichas c ircunstancias,  por c o n 
secuencia lógica del tiempo tra n s
currido desde que se publicó eí e s 
calafón de Maestras de derechos

l imi tados ,  cuyas obse rvaciones-  se. 
hay a n  d eb i dam en te  jus t i f i ca das  y  
c o m p r o b a d a s :

Cons ide rando  q u e '  la s  M a es t r a s  
omi t idas  c i t adas  no mi n a l  rúen te en 
el ap a r t a d o  B j r t i e nen  de recho  a 
f igu ra r  en el E s c a la f ó n  con.  a r r e 
glo u la s i t uac ión  en que so en* 
cnnlraban-  en 30 de J un io  de 1922, 
de acuerdo  con el Real  dec re to  oim 
gánico de 7 de En er o  de 1910 y 
d i s p o s i cu > nes  e o m p 1 en i e n t a r  i a s : 

Cons ide rando  que las M a e s t r a s  
co m p re n d id as  en el ap a r t a d o  G) jus-f 
í i íi e a n e n deluda f o r  m a q u e s u s s cr  -  
vicios en 30 de J u n i o  de 1922 son  
d i s t in tos  a los que h a n  sido t en  i-* 
dos en. • cuenta, p a r a  su  co locación  
el r-r-.r a !i a en el E s c a la fó n  úlFma- :  
no ram publ icado,  por. lo cual ,  y de 
ac uer do  con el n ú m e r o  4.° de la oim 
■den de 9 ds F eb re r o  de 1925, debe 
precederse a su nueva clasificación, 
con a r re  g 1 <. t a l  a. s p re  f e r e n c i a s d e * 
t e r m i n a d a s  por  el Real  dec reto  oim 
gán ico  de 7 de En er o  de . 1910  y  
d i s p o s i c i -o n e s c o mp  1 em en tar i  a s : 

Considerando,  que - las S ras .  Vi* 
Ha, Be l t r án ,  Be a in  Mendizábal  y 
Mart ínez M artínez  jus t i f i can  f lébi l  
domeñe  que ai se r  c l as i f icadas  en 
e I I <1 s ea la fón de 1922, por  c s t  ai* 
omi t idas  en el de 1920 no so tu*  
v ie ron  en c u e n t a  todas  las  c i r cune*  
tan cías p ro fe s io na les ,  e s t a nd o  su s  
r ec lam ac i one s  com pr e n d id as  e a  el 
a p a r t a d o  2.° de la o rden  de 9 do 
Febre.ro de 1925, y en cu a n to  a 
las Sras. Maymi Casademunt y Ca
sado González,  que no h a n  sido reo-* 
t if icados los e r r o r e s  padecidos  al 
s e r  a l i a  en el e s ca la f ó n ;

C on s id eran d o  que las  S ra s .  J a n e r  
Rusel!, O vejas  E s p in o s a  y Ferrín! 
F ig u e ro a ,  ju s t i f ica n ,  con la corres- i  
pon d ien te  ho ja  de se rv ic ios  que a 
la fecha  del c ie r re  del E s c a la fó n  se 
e n c o n t r a b a n  en serv ic io  activo , p o r  
cuya c a u sa  y como so l ic i tan ,  pro*  
cede ex c lu ir la s  del g ru p o  de M aes* 
t r a s  s u s t i tu id a s ,  a s ig n á n d o la s  ios' 
lu g a re s  que con a r r e g lo  a la s  dis*  
po s ic io n e s  v ig e n te s  les p e r te n e c e :  

C o ns iderando  que la s  señoras; 
V elasco T e r r e r o  y C asado  Alvarez. 

j a c re d i ta n  e s t a r  en p osesión  de lo s  
t í tu lo s  e lem e n ta l  y superior, res*  
p ec t iv a m e n te ,  los cu a le s  les fueron) 
expedidos en 9 de N oviem bre de 
1907 y  17 de D iciem bre de 1902, 
debiendo, en su co n secu en c ia ,  ser} 
e l im in a d a s  de las M a e s t r a s  de cé r*  
tificado de ap t i tu d ,  p a s a n d o  a  ocú*  
p a r  los lu g a re s  que por su s  cir*  
c u n s ta n c ia s  p ro fesio n a le s  le s  per*  
t e n e c e n :

Considerando que son  proceden!* 
tes las reclam acion es form ulada®
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por- las  s e ñ o ra s  C as te l lano  'Gacela; 
y Hoya Viílanueva, que figuran en 
lu g a re s  re p e t id o s  y p rocede d ec la 
r a r  cuá l  de aque l lo s  a cada  u n a  le 
c o r re sp o n d e  con a r reg lo  a sus  s e r 
v ic ios  en la e n s e ñ a n z a :

C o n s id eran d o  que la co locación  
en el E s c a la fó n  de 1922 de las  
M a e s t r a s  c i tad a s  en el a p a r ta d o  H) 
c o r re sp o n d e  e x a c ta m e n te  a los lu 
g a re s  re la t iv o s  y serv ic ios  c o m p u 
tados  en E sc a la fo n e s  a n te r io re s ,  
d ec la ra d o s  f irm es y definitivos, p o r  
lo cual, y de acuerdo  con la  Real 
orden de 1.° de D ic iem bre  de 1922 
y Orden, de 9 de F e b re ro  de 1925, 
es im p ro c ed en te  la pe t ic ión  en lo 
re la t iv o  a m e jo r a  de lugar,  ya que 
no c o n s ta  r e c la m a r a n  a su debido 
t iem po , pud iendo  aocederse  ú n ic a 
m e n te  a que se co n s ig n en  en el E s 
calafón los se rv ic ios  p ro p ie ta r io s  
o in te r in o s  que a h o r a  ju s t i f ic a n :  

C ons iderando  que las  M a es t ra s  
c o m p re n d id as  en el a p a r ta d o  I) j u s 
tif ican en debida fo rm a  los se rv i
cios propietarios  o interinos que 
p re te n d e n  se co n s ig n en  en el e s - ,  
calafón sin v a r ia r  su actual colo
cación, no ex is t iendo  in v o n v e n ien -  
te alguno en que se acceda a sus 
petic iones ,  como se ha  hecho  a n t e 
r io rm e n te  en casos  a n á lo g o s :  

C ons iderando  que no p rocede r e 
conocer  a dona  F r a n c i s c a  J a v ie r a  
P e inado  los serv ic ios  p r e s ta d o s  en 
la E sc u e la  de P a t r o n a to  de PJofrío, 
p o r  h a b e r  sido n o m b r a d a  p a r a  la 
m is m a  l ib re m en te  p o r  el P a trono ,  
pe rc ib iendo  su s  h a b e re s  de la  F u n 
dac ión ; que doña  M aría  Ib e ra  B r a u  
y doña  E l is a  Roca Cros no pueden  
se r  in c lu id a s  en el E sc a la fó n  ú l t i 
m a m e n te  publicado , a c a u s a  de que 
su  in g reso  en el M ag is te r io  n a c io 
n a l  tuvo lu g a r  con p o s te r io r id a d  al 
c ie r re  de aquel,  debiendo se r  in 
c lu ida  en el p r im e ro  que se p u 
b l iq u e ;  que la  in c lu s ió n  en el E s 
ca la fó n  de doña  R osar io  S ivera P r e -  
fas i  h a  sido d e s e s t im a d a  p o r  o r 
den de 3 de Mayo último {Boletín 
Oficial  de 8 de Jun io) ;  que no pre
cede acceder  a  la m e jo r a  de p u e s 
to que so l ic i ta  d o ñ a  J a v ie r a  E l i s a  
S uárez  P a rad e la ,  p o rq u e  al s e r  s e 

parada definitivamente de la en
se ñ an z a  perd ió  los de rechos  que te-: 
n ía  adqu ir idos ,  se g ú n  p rev ie n en  
las. d isp o s ic io n e s  v ig en tes ,  y que 
la  co locación  en el E s c a la fó n  de 
192-2 de doña  T e o d o m ira  Lis R om e
ro  e s tá  a ju s ta d a  a lo preven ido  en 
el Real decre to  de 4 de J u n io  de 
1920', p o r  t r a t a r s e  de M a e s t ra  de 
P a t r o n a t o  de l ib re  n o m b ra m ie n to  a 
sueldo del T e s o ro :

C ons iderando  que d o ñ a  ¡Dlolo-res

L a p la n a  M árquez y doña  P e tro n i la  
Alonso E sp in a r ,  a la fecha  del c ie
rre- de l  último escalafón publicado se
ñal 1 aban en servicio activo,

M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido: 
disponer: -

L° Que en la próxima publicación 
del nuevo escalafón de Maestros de 
derechos limitados se tenga en cuenta 
y se haga constar en el mismo todas 
las observaciones de hecho formula
das y debidamente comprobadas re la 
tivas al apartado A) de la presente 
Real orden»

2 .° Que sean incluidas en el esca
lafón Í'.q Maestras de derechos limi
tados, asignándoles los números que' 
se expresan, las siguientes Maestras: 
doña María Santiago García, 1.095 
bis; doña Rosa Guerrero Collado, 1.387 
bis; doña Elvira  Rodríguez Rodríguez, 
2.046 bis; doña Mercedes Baíbastre 
Fuster,  2.481 bis; doña Concepción Vi- 
laplana García, 2.486 bis; doña Aurelia 
Rocha Borrego, 2.718 bis; doña María 
Ana Gil Delis, 2.870 bis; doña Ana 
María Jurado  Rodríguez, 3.067 b is ; '  
doña Josefa S ierra  López, 3.337 bis; 
doña Jesusa Suárez Echaveste, 3.426 
tr is ;  doña Efigenia Fernández Gallego, 
3.538 bis; doña Adelaida de la Cruz 
Raón Tormo. 3,555 bis; doña María 
Dolores Berenguer Zurrante, 3.658 bis; 
doña Antonia Badia Rovira, 3.9J 9 bis; 
doña Josefa Neida Pérez, 4.037 bis; 
doña L au ra  González Velázquez, 4.039 
bis; doña Valentina A. Caballero San- 
libáñez, 4.047 bis; doña María Manue
la Chamosa Leiro, 4.151 bis, doña J e - ,  
susa Vega Lago, 4.193 bis; doña Ma
nuela Díaz García, 4.276 bis; doña 
Amadora Arévalo Rodríguez, 4.334 bis; 
doña Mercedes Martín Carbonel!, 4.346 
bis; doña Hilaria P as trana  Rubio, 
4.365 bis; doña María Ásunciónt Rodrí
guez Menéndez, 4.385 bis; doña Eze- 
quiela de la Iglesia Fernández, 4.511 
bis, excedente; dc-ña Generosa Cancia 
Rodríguez, 4.594 tr is ;  doña Bibiana 
Fuentes Carrión Angulo, 4.602 b is ;  do
ña Isabel Ju lia  Garrido Moreno, 4.710 
t r is ;  doña Pau la  García Cabrejas, 
4.759 bis; doña Joaquina Licer Roger, 
4.832 bis; como sustituidas a doña Ma
r ía  de los Refhedios Ibern Fraguas,  
doña F ernanda  E. Martín Sánchez, do
ña Dionisia Sastre Jiménez y ‘ doña 
María Broto Pérez*

3.° Que doña María Porredón Dal- 
mé sea ba ja  en el número 4.359 y 
alta en el núm ero  4.357 bis, con los 
mismos servicios en propiedad y 
2-8-20 interinos; doña María F e rn án 
dez Arce sea ba ja  en el 4.442 y alta 
en el 4.440 bis, con '1-6-17 en la ca
tegoría y  en propiedad y  8-6-13 in te
r inos; doña V aleriana Benedicto 'Ss-

rrano^ sea ba ja  en el 4.488 y alfa eií 
el 4.408 bis, con 1-7-25 en la cate
goría  y en propiedad y 1-11 14 inte
rinos; doña María Alvarez .'González 
conserve el 4.597, con 4-9-15 in te r i 
nos; doña Luisa Estefanis Marín Vi- 
guerra  sea baja en el 4.660 y alta en1 
el 4.653 bis, delante de la excedente] 
señora Hernández Pérez; doña Lucía 
Martínez Majaría sea baja en el 4.687 
y  alta en el 4.414 bis, con 1-7-16 en )£ 
'categoría y en propiedad y 5 - 7-1 i. in
terinos; doña Victoria Rubio Martínez 
sea baja en el 4.803 y alta en el 4,036 
bis, con 2- 1-0 en categoría y en pro
piedad (Real orden 8-ll-9l2¡2) y 2-6-7. 
interinos; doña Castora, Sal azar Ur r i 
zóla sea baja  en oí 4,757 y alta en el
4-3:ó3 bis, con 2-1-0 en la categoría y  
en propiedad (Real orden 8-11-922) y
5-4-24 interinos, y doña Paula Rol- 
'dan Navarro conserve el número 4.823, 
con los mismos servicios en la cale*  
goría y en propiedad y 4-l-ri7 inte-, 
r iñas.

4.° Que doña María de la G. Villa; 
Beitrán  sea baja  en el 3.213, -pasando* 
al 3.168 bis, que es eJ que la corres
ponde. con arreglo a los .serviciase • 
efectivos que tiene prestados en la 
categoría de 1.000 pesetas al volver 
al servicio activo, como sus l Muida; ’ 
doña María EusRxsia Beain Mondizá- 
bai sea baja en el 3.563, pasando a 
ocupar el 3.565 bis, con arreglo al 
lugar que ocupaba en la lista de f in ís  
tiva del concurso de ingreso; o rna1 
Aurora Martínez y Martínez sea ha jal 
en el 1.843, pasando a ocupar eí i 609 
bis, que es el lugar que le corresponda 
con arreglo a su colocación ©n el ’ Es
calafón ele 1917; doña Mercedes May- 
mi Casadem-unt sea baja  en el 3.892c 
pasando al 3,699 bis, que es si que I& 
pertenece con arreglo ai Igar que ocu
paba en la lista definitiva del concur
so de ingreso, y doña Elisia  (Jasado1 
González sea baja en el 4,28-5, pasan
do al 4.185 bis, con 2-3-0 en la calo-* 
goría, 2-6-17 en propiedad y  5-3 -i.lj 
interinos.

■5.° Que doña Mercedes Janee Ro* 
sell sea baja en el número 4.851 de la1 
categoría, pasando a ocupar el 3.813 
bis, que es el que corresponde cori 
arreglo a su colocación en el escalad 
fon de 1920; doña Felisa Ovejas Es* 
pinosa, sea baja  en el 4.681 de la ca* 
tegoría, pasando al 886 bis, que es eí 
que le corresponde con arreglo a s u  
colocación en los escalafones de Í91& 
y 1917; doña Angela Generosa Ferrf tí  
Figueroa, sea baja  en el 4.733 de la? 
categoría, pasando al 4.267 bis coií 
2- 2-0  en la categoría.

6 .° Que doña Isidora Velasco Ter* 
ñero y doña María de la Goncepcióg
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¡Casado,' sean bajas en los números 
[4.8% y 4.876, pasando a ocupar el 
‘2.884 bis y  el 2.059 bis, respectiva
mente.

7.° Que doña Ana Castellanos Gar- 
fcía y doña Crescencia de la Hoya V i-  
llanüeva, sean baja en los números

* '4.593 y 4.569, conservando el 3.897 y 
[el 3.829 bis, respectivamente.

8.° Que se desestimen las peticio
nes de mejora de lugar de las Maes
tras comprendidas en el apartado H) 
¡del Resultando de la presente Real 
brden, consignándose en el escalafón 
a la Sra. Villaestrigo, 29-7-6 de ser
vicios en propiedad; a la Sra. López 
Soler, 13-11-16 en propiedad; a la se
ñora Barrena Bayo, 19-11-14 en pro
piedad; a la Sra. Suárez Molina. 14-4- 

\7 en propiedad; a la Sra. Iglesia, 12- 
4-16 en propiedad; a la Sra. Hernán
dez Vaquero, 11-4-14 en propiedad; a 
la' Sra.. Padró Tomás, 11-2-0 en pro
piedad, a la Sra. Fornies Alcolea, 11- 
[4-24 en propiedad; a la Sra, Lorenzo 
del Pozo, 13-2-2 en propiedad, y 2-11- 
9 interinos; a la Sra. Rojo Ibáñez, 12- 
9-2 en propiedad; a la Sra. F re ijoo  
Díaz, 15-7-15 en propiedad, y  a la se- 
Jora Esteban Cristóbal, 2-7-9 inte
rines.

9.ü Que se acceda a las rectifica
ciones solicitadas por las Maestras 
'comprendidas en el apartado I) del 
Resultando de la presente Real or
den, sin que por ello se altere la co
locación de las interesadas en el esca
lafón.

10. Que se desestimen las instan
cias de doña Francisca Javiera Peina
do Alvarez, doña María Ibern Grau, 
¡doña Elisa Roca Cros, doña Javiera E. 
Suárez Paradela y  deña Teodom ira 
L is Romero, y en cuanto a doña Rosa
rio  Sivera Prefasi, que se atenga a lo 
resuelto en 3 de Mayo último {B. O. de 
g de Junio).

11. Que doña Dolores Laplana 
Marqués y doña Petronila Alonso Es
pina figuren en activo servicio, en lu
gar de excedentes, con los números: 
¡2.928 bis y 2.894 bis, respectivamente.

' ' 12. Que sea baja en el escalafón 
de derechos limitados, por correspon
dería figurar en plenos, doña E lvira 
¡Olmedo Martínez, 612, debiendo la 
Sección adm inistrativa manifestar si 
há sido concedido a la interesada el 
ascenso á 3.000 pesetas; y que asi mis-, 
Rio sean baja, por figurar en el de pie
jos , doña Elisa García Soler, núme
ro ' 13; .doña V irgin ia L lera  Fernán
dez, 1.919; doña Casimira Mendoza 
Burgos, 2.195; doña Clotilde Gayoso 
Rodríguez, 3.715; doña P ilar Sánchez 
flosedo, 3.855, y doña Natalia García 
S^rnáhdez, 4.233.

Que también sean baja en el esca
lafón de derechos limitados, en el cual 
aparecen como sustituidas por corres
ponderías figurar en el de plenos, do
ña Josefa González Ruiz, 4 644 de la 
categoría; doña Concepción Mo Goll, 
4.664 de ídem; doña Inés Merino Diez, 
4,687 de ídem; doña Sebastiana Pérez 
Grafio, 4.688 de ídem; doña Euingia 
Sánchez Bravo, 4.732 de ídem; doña 
Teresa Arrieta  Mulet, 4.810 do ídem; 
deña Julia A lvarez Quiñones, 4.811 
de ídem, y  doña Carmen Párente Mo
ya, 4.815’ de ídem. .

13. Que sean incluidas ai final de 
la categoría, en cuya situación se en
cuentran, doña María de los Angeles 
Tiedra Astudillo, doña Dionisia de Pá
ramo, doña Ana 1YÍaria Castro de la 
Iglesia, doña Matilde Pérez Pedro, do
ña Escolástica González, doña Filóm e 
na Tejedor Melero, doña Basilia An- 
drados Salinas, doña Juana Cillán Cla
ros, doña Fidela Gómez López, doña 
Natalia González, doña Ignacia Ve- 
lázquez Lobo, doña. Camila Cuéllar 
Mínguez y  doña Fiorinda Barrios Se
cares.

14. Que las Secciones administra
tivas correspondientes manifestarán, 
para completar los datos de las hojas 
de servicios, las causas de los ceses en 
las Escuelas de Vdiarrea! (Alava) y 
Santa Olaja (Palencia) de doña Petra 
García de Aridoaín y doña Martina 
Gutiérrez Riva, respectivamente, da
tos que son precisos para resolver sus 
reclamaciones.

15. Que las Secciones administra
tivas remitan las hojas de servicios 
cerradas en 30 de Junio de 1922 de 
las Maestras que, correspondiéndolas 
figurar en el escalafón de derechos l i 
mitados últimamente publicado, estén 
omitidas en el mismo y no hayan fo r
mulado reclamación, así como de 
aquellas que, estando repetidas, no se 
determina en la presente Real orden 
los lugares que las pertenecen.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
20 de Septiembre de 1926.

. CALLEJO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilm  o.., S r.: V i s t o el exp ed i en te d e 
clasificación  de la Fundación in s
tituida: .en ;la R ea l Academ ia  Nació-, 
nal de Medicina por el D octor don 
Jesús Sarabia:-y Pardo ; y

Resultando que dicho ilu strís im o 
señor instituyó, • con fecha. 28 de 
Febrero de • 1921,-un premio y para 
perpetu arlo .. h izo en trega  a dicha

Real Academ ia de la inscripción  in~* 
transferib le  de la Deuda pública in - 
te r io r  al 4 por 100, núm ero 4.990, 
de 16.000 pesetas de capita l nom i
na l:

Resultando que este prem io lo 
o torgará  la citada Corporación al 
m e jo r traba jo  sobre p ed ia tr ía  que, 
durante el año, se hubiese dado a 
conocer en revistas, m onogra fías  u 
otra clase de publicaciones, y cuyos 
autores acudieran al concurso en 
las condiciones acostum bradas; .

Resultando que si se declarase 
desierto el prem io se d ivid irán las 
500 pesetas en que consiste en dos 
partes iguales, en tregándose una, 

en concepto de donativo, al Colegio 
del P rín c ipe  de Astu rias para huér
fanos de Médicos, y  acum ulándose 
la otra a las bOQ pesetas co rres 
pondientes al año inm ediato:

Resultando que si por declarar-: 
se desierto durante varios años con
secutivos excediera la cantidad acu
mulada de 1.500 pesetas, el funda
dor autoriza a la Real Academ ia 
Nacional de Medicina para fija r el 
prem io en 500 pesetas y en tregar 
el resto al Colegio del P rín c ipe  de 
A stu rias : . .

Resultando que el fundador re 
leva al Patronato  de la ob ligac ión  
de rendir cuentas al P ro tec to rad o : 

Considerando que esta Funda
ción se halla  constitu ida poi un. 
con ]unto de va lores cuya renta se 
cíes tina a un fin benéfieo-docente.» 
cual es conceder un prem io que es
tim ule para el estudio de la P e 
diatría  y  subvencionar a un Cole
gio, por lo que puede c lasificarse 
de tal, de acuerdo con lo dispues-; 
to en el artícu lo 2.° del Real de
creto de 27 de Septiem bre de 1912: 

Considerando que el M in isterio  
de Instrucción  pública y B ellas A r 
tes es el im ico  com petente para 
clasificar de benéfico - decente, la ex
presada Fundación, según lo pre-: 
ven ido en el Real decreto de la P re 
sidencia del Conseno de M in istros 
de 29 *de Junio de 1911, reso lu torio  
dé un .conflicto ju risd icc iona l entré 
aquel D epartam ento y el de la G o
bernación :

Considerando que, dada la cuan-: 
tía del capita l con que cuenta, pue
de cum plir el .objeto de su instin 
tuto sin rec ib ir auxilio del Estado, 
la P rov in c ia  o el M unicipio, ni te-: 
ner que acudir a repartos o a rb i
trios fo rzo so s ;

Considerando que reúne, por taif-s 
to, las condiciones que determ ina 
el a rtícu lo  44 de la Instrucción  cía



Gaceta de Madrid.-Núm. 268 25 Septiembre 1926 1 7 6 1

24 de Julio de 1913 para poder ser 
es Limada como particular;

Considerando que, en observan
cia del artículo 3.° de la Instruc^ 
ción antes citada, cuando el fun
dador relevase al Patronato de la 
-obligación de rendir cuentas al Pro
tectorado, no tendrá que hacerlo 
periódicamente, pero deberá justi
ficar el levantamiento de las cargas 
de la Fundación, a tenor de sus Els-: 
tatutos y conform e a los presu-: 

puestos de la misma, siempre que 
sea requerido para ello por el Go
bierno o Autoridad competente:
. Considerando que ejemplos como el 
del Doctor Sarabia y Pardo, gloria do 
la Medicina española, deben promiar- 
se. de algún modo para satisfacción 
propia y estímulo ajeno,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica de este Ministe
rio, se ha servido disponer:

í .Q Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en la Real Academia Nacio
nal de Medicina por el Académico de 
número de dicha Corporación ilus- 
irísimo señor Doctor D. Jesús Sarabia 
y  Pardo.

2.° Que se reconozca como Patro
no de la misma a dicha Real Acade
mia, que queda relevada de la obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas ai Protectorado, si bien 
estará en la de justificar el levanta
miento de las cargas de la Fundación, 
a tenor de sus Estatutos, cuando se ié 
requiera a ello por Autoridad'compe
tente.

3.° Que se den las gracias de Real 
orden al Doctor Sarabia Pardo por su 
generosidad y celo en bien de la ense
ñanza; y

4.° Que los presentes acuerdos se 
comuniquen al Ministerio de Hacien
da, a la Real Academia Nacional de 
Medicina, ai Rectorado universitario 
y a la Junta provincial de Benefi
cencia.. , .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 22 de Septiembre de 4.926.

; : p. o.,
' P GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Bellas Arte$.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder a José Roda Estella, 
Portero cuarto, del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Zamora, un 
mes de licencia, con todo el sueldo,

para qu-e pueda atender al restable
cimiento de su salud.

De Real orden comiínicáda lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
a ñ o  s. Madrid, 22 de Septiembre 
de 1926.

p . ó.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Ordenador de pagos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros ep 
el Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: Hallándome de regreso eíi 
esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer cese V. I. en el des
pacho ordinario de lo-s asuntos de este 
Ministerio. ■ . : ¡ • : 1 :

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Septiembre de 1926.

c a l l e jo :
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

' limo. Sr.: Cumpliendo lo prevenido 
en la Real orden de 3 del actual, res-: 
peeto al nombramiento de Profesores 
de Mecanografía, Taquigrafía, Inglés, 
Alemán e Italiano, y teniendo en cuen
ta la necesidad de proveer rápidamen
te y con las mayores garantías de 
acierto de dicho personal a todos los 
Institutos de la Península y Escuela 
general y técnica de Melilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidé 
disponer: 1 I

1.° Que sé provean, en virtud dé 
concurso y con. el carácter do interi
nidad, las enseñanzas de Mecanogra-c 
fía y Taquigrafía, conjunta o separa* 
damente, en los Institutos en que no 
puedan ser nombrados los de Escuela 
de Comercio, por no existir éstas étí 
la localidad.

Estos concursos se convocan! por 
plazo improrrogable de diez días, ai 
contar desde el siguiente al dé la pu
blicación dé esta Real orden en 1$ 
Gaceta, debiendo presentarse las ins-: 
tancias, con la necesaria documenta  ̂
ción, ante los Directores de los Insti
tutos en los que deseen servir los so
licitantes. Los Directores a su vez, en 
otro plazo dé cinco días, deberán cur
sar las instancias al Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes con 
él correspondiente informe.

Los nombramientos se harán eoá 
carácter interino, siii retribución al
guna, hasta qué ésta se fije en los 
Presupuestos dél Estado y sin que el

desempeño de éstos cargos suponga 
adquisición dé derecho alguno, ?|

Para resolver los concursos se teri-? ;¡ 
drá en cuenta el siguiente orden di j 
preferencia: 1.° Desempeñar en la ac<| 
tualidad el cargo de Profesor de ani-lj¡ 
has materias, conjunta o separadáni 
mente, en algún Centro oficial depen^j 
diente de este Ministerio o, en su dé-f 
fecto, de cualquier otro Departameii-q 
to. 2.° Desempeñarlo con las mismas? ¿ 
circunstancias en Centro oficial, sub^ 
vencionado o no por este Ministerióyi
3.° Ser excedente en la actuaidad eií 
los cargos anteriormente indicados*; 2
4.° Acreditar haber desempeñado du-O 
rante cinco años tales enseñanzas enj ¡ 
cualquier Centro de cultura oficial é | 
particular, subvencionado o no por es-» / 
te Ministerio. Los solicitantes que sé 
hallaren en esté caso no podrán soli-i 
citar otras plazos que las correspori-? 
dientes a los Institutos de la localidad 
en qué vinieren residiendo. 5.° Tenéh 
aprobados ejercicios en oposiciones di 
tales especialidades; y 6.° Haber apren 
hado tales enseñanzas en exámenel 
obligatorios de carreras oficiales. ^

2.° Que por igual procedimiento 
y en los mismos plazos señalados! 
en el húmero anterior 'sé proveaí? 
interinamente las plazas de Profe-3 
•sores de Alemán, Inglés é Italiana 
en los Institutos 'establecidos, éíS 
localidades dondé fto Existan 
cuelas de Comercio con tales erf=3y 
señanzas, fijándose "como condicioa^ 
nés y orden dé preferencia las sm
guientes í _ _ _ 4-

Primará. Profesores qué tenga!^ 
a su cargo lá enseñanza del idio’**D 
má dé qué sé traté en Centros o fi^  
cíales dependientes dé ésté Mini*=yj 
terio o, éh su defecto, dé otro Dea
part amento’. ¡ ; 1f

Segunda. Catedráticos y ,P ro íe ^  
Sores dé Centros oficiales de énsé-^J 
fianza’' dependientes de* esté Miníé^ '; 
terio’, éstabJecidoé éH la localidad 
dé lá yacanté, qtié 'acrediten! poW 
!séér él idioma de qué éé traté.

Tercera. Profesores dé Centro^ 
no oficiales subvencionados o’ fiJÍ
por él Estado. • %

Cuarta/ Extranjeros ha tur ajé? 
del país en qué sé háble él idioma di 
la plaza á proveer, siempre que aeré-:1 
ditetí hallarse dedicados a lá enseñan-:' 
zá de dicho idiomá, prefiriendo los qué 
hayan obtenido la nacionalidad es-* 
pañola.

Quinta. Españoles que en posé-? 
sión dé un título académico acre^ 
diten poseer él idioma objeto de lá 
vacante; y

Sexta. Alumnos procedentes dé 
la Escuela Central de Idiomas, que.
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f o s e a n  el certif icado de a p t i tu d  que 
(la m ism a, reg lam eii ta r iam ern te  e x 
pide .

y. 3.° E n  igua ldad  de condiciones,  
! t a n to  en ia. p ro v is ió n  de p lazas  p a 
r a  la  e s e ñ a n z a  de M e ca n o g ra f ía  y 
¡T aqu ig raf ía  com o do Id iom as,  t e n 
d r á n  p r e f e r e n c ia  p a r a  el n o m b r a -  

■ m ie n to  los que r e s id a n  en la  lo c a 
l idad  de la  v acan te .

4.° L as  in s tanc ias ,  p r e s e n ta d a s  
¡Hasta la. fec h a  en el M in is te r io  d;e 
i Iris t r  ue c.i ó n . pú b 1 le a sol i o i tando  p I a - 
j zas  d e te r m in a d a s  s e rá n  re m i t id a s  
, a  los D ire c to re s  de los C en tros  res-> 
(pectivos con la  d o c u m e n ta c ió n  a 
; p i la s  u n id a  o con r e s e r v a  de su  
¡presentación., a los efectos, del co n 
c u r s o  que se convoca.

De Real o rden  lo digo a Y. I. para, 
Su co n o c im ien to  y dem ás  e fec tos .  
^Dios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  añ os .  
M adrid, 23 de S ep t iem b re  de 1926.

CALLEJO
>y S eño r  D ir e c to r  g e n e ra l  4®. E n s e 

ñ a n z a  S u p e r io r  y S ecunda r ia .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 

E  I N D U S T R I A

REALES ORDENES
4 /  I m p la n ta d a s  en los p la n e s  ú® e-3 - 
|udfo-s establecído-s en el: Reglamien- 

jfco de 6 de O ctubre  de L925, d i c t a -  
ido p a r a  la ap l icac ió n  del E s i a f u -  
;¿to de E n s e ñ a n z a  in d u s t r i a l  a. las  
E n s e ñ a n z a s  e le m e n ta le s  jy piroJesiíiK 

. Janfe&y t á  p r á c t i c a  de ios icios 
&  '(Mmrm$4ía y  las clases ü igie- 
n é  in d u s t r ia l ,
í  6, M. el Bsrsr (¡q. D. g„) ha teaisto «■ 
jbien disponer que la plaza de Pro- 
Éesor espéétol cte Gimnasia e H¡¡- 
«■íene íadusírial de la Escuela la -  
pusM al de* Madrid sea .piwfeta,, 
'pa®idianáe concurso do -méritos, eu- 

: Jtra Doctores y  Licewíjawl'os. ea 11?-; 
|M®i®a, de. aouecdo eoia¡: to* prsweal- 
p  ®» fel pérawsfo; segundo ¡¿tol ar- 

: |íeu to  «5. de-1 Batata to d-e 3t de Oe- 
Jtubre de 1924 y pásnasto toncesroidiel: 

v |^ ií6ulo 4.° del. ¡Real deenetot de l« .
Noviembre de 1925.

£  De orden lo digo, a 5L 
JSu oonoeimianto. y  dentó» otoctas.. 

jjptos ¡guarde, a ¥ . S. mnohoa años., 
i  [Madrid, 16 de Septiembre de. 102(6..
^  r u a n o s

I w ñ o r  Jefe superior de Inclms.trisL

:■ —  ■ ■ ■■■;

f e  Im plantadas en  los p lanea  d e  m -  
estab lec id os en, el

to de 6 de O ctubre  de 192-5, d ic ta 
do p a r a  la ap l icac ión  del E s t a t u 
to  de E n s e ñ a n z a  in d u s t r ia l  a la s  
e n s e ñ a n z a s  e lem entales-  y  p r o fe s io 
na le s ,  la  p r á c t ic a  de .los- e je rc ic io s  
de G im n a s ia  y la s  •ctase¡s de R ig ió-■ 
ne in d u s t r ia l ,

S. M. el- R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  d isp o n e r  que la p laza  de P r o 
f e s o r  de G im nasia ,  e H ig iene  in 
d u s t r i a l  de la  E s c u e la  I n d u s t r i a l  
de L as  P a lm a s  sea  p ro v is ta ,  
m e d ía n te  c o n c u rso  de méri.tos, e n 
t r e  D octo ree  y L icenc iados  en Me
d icina,  de ac u e rd o  con lo p r e v e n i 
do en el p á r r a f o  se g u n d o  del a r 
t ícu lo  65 del E s ta tu to  de 31 de Oc
t u b r e  de 1924 y p á r r a f o  te rc e ro  del 
.ar t ícu lo  4.° del Real dec re to  de 26 
de N oviem bre de 1925.

De Real o rden  lo digo & Y. S. p a r a  
su- conoc im ien to  y  dem ás, e fec to s .  
Dios g u a rd e  a Y. S. m u c h o s  años .  
M adrid, 16 de S ep t ie m b re  de 19:26.

AUNOB
S eñor  J e fe  s u p e r io r  de I n d u s t r ia .

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

'd ir ec c ió n  ge n e r a l  d e  ma
r r u ec o s  y COLONIAS

GOHGUnSO LIBRE PAIRA LA INSTALACIÓN- 
DE ENFERMERÍAS EN LA ISLA DE, FER
NANDO PÓO Y EN LA GUINEA £ONTI„. 
NENTAL ESPAÑOLA

Pliegos de condiciones particulares y  
económicas.

La Dirección, general de Marruecos 
y Colonias abre un concursó libre en- 

* tro las Gasas españolas y extranjeras 
especiíülizadas *en dio para la ejecu
ción de e d ife te  dasairiQntabte -¡para 
enfermerías y viviendas, anejas, con 
sujeción a la’s siguientes bases;

1.a Las proposiciones lian de con
tener planos, descripción del Sistema, 
referencias o catáteos que :ddiímn 

U P*r «mpteto- t e -  edifiiete. -y presiL, 
puesta general, de. tres instalacisones 
sanitarias,, compuesta cada una de un 

. edificio, principal como enfermería y 
!•’« * »  anójo de v lv lé n i  para Módico > 

íeaiftraawo, ciento ubi « is , el iiatonro 
¡. fe  ícdlficte que., ha deucó^ppner el 
t lote que* se concursa,;.. deb.i¿?d.Q com

prender el presupuesto, el transporte 
desde fábrica hasta el puerto de Santa 

‘ Isabel, enda # la  #e'Fernando Póo.
La* l a  Mrecclióii íganérail d e . Ma- 

rruecos. y  Q ^ m m , ■#&&£■ : 4 m m -f 
ción de los cpncnrsanteMCt progra-np 

.. ele neces idades 'y  cundiclones faeu l t íu  
ttvas que deben ■satisfacerse,-. ;etó la 
dlstribuetcm, com punc ión  y
4®  oad a . e q u f e o  f e  : S « r ?:0

condición precisa m.aniñeste: el con
cursan te  conoce las expresadas con
diciones y programa.

3.a Las proposiciones deberán es
ta r  firmadas por represen tan tes  debi
damente. autorizados do las. Lasas 
constructoras.

4.a Se p resen tarán  las proposicio
nes en sobres firmados por lo» con- 
cursantes, acompañando aparte recibo 
de la Tesorería  Central colonial en la 
Dirección de Marruecos y Colonias de 
haber  depositado,, a disposición del. 
Director general, la cantidad del S 
por lO'O del total de la proposición 
que se presente.

5D El plazo de admisión de-propo- 
siciones será de' un/mes, a contar das* 
de el día siguiente al de la publica
ción del concurso en la Ga l e t a  d e  
M a d r i d , term inando a las doce del ú l
timo día y ño admitiéndose proposi
ciones después de dicha hora.

6.a Dentro del plazo máximo do 
quince días la Dirección de M a m ú j 
eos y Colonias resolverá, adjudicán
dose provisionalmente a la Sociedad 
que más garan tía  le ofrezca, u n  que 
sea motivo de preferencia .el importe 
tíed presupuesto  presentado. Una vez 
adjudicado oi concurso se hará  saber 
por la G a c e t a  d e  M a d r i d ., para  que 
puedan los concursatnes a los que no 
•se les h ay a  adjudicado re t i ra r  sus 
fianzas provisionales y constitu ir  la 
definitiva (10 por 100 del i muerte  to
tal). aquel que resulte  adjudicatario, 
lo que deberá hacer en el plazo de 
quince días, a p a r t i r  do la fecha de 
publicación en la- G a c e t a  del resu l ta 
do del concurso. La Administración 
podrá adop tar  la resolución que esTL 
me conveni.eníe .en caso d.e incum pli
miento por parle  del .adjudicatario 
respecto al depósito de í á ' lianza, de
finitiva.

T.a La Dirección podrá ordenar la 
inspección en fábrica,, por  uno de los 
Ingenioros a olla afectos, deí montaje 
del m ater ia l ;  siendo cuenta do la 
Gasa sdjudi.cai.aria los gastes de viajo 
de d i c t o  funcioniírio, quien podrá h a 
cer któ miO'dífiicaci#n.es o indicaciones 
do detalle, que crea conveniente y no 
afecten a la esencia de la consfrucu 
ció.n, así como también, .respecto a los 
m ateria les  y precios de los presu-  
píiesioáüadmkkfov m  el concurse.

\L1 lé e m te  Inspector podrá  inven ta
r iar,  . reseñar o .maiirc&r cu la forma 
que croa voportuno las. d ist intas ‘p a r 
tes q u e  constituyan los edificios, co'n 
el fin de qñe óslos puedan ser en todo 
moácento: ennneidos.

■RT- En  la  propoísición se indicará 
el m . que $e, compromete el ncL 
ju d i^ te r io í  a enteqgar el pm ler íaL en  
el puerto  de Santa Isabel, de la  isla 
de Fernamh}- fió o, siendo de su cuenta 
e l  transpo r te  f e l p f e  el mal erigí, has
ta  su entrega en el puerío  de Sarda 
t s u W ,;  y . de A fe ín ís t r a c ió n  ■ el 
transporte  desde eí puerto  .has! a el lu
gar  en que hayan  de .armarse los edi
ficios. * . -

b. .f:ft;..-Tafes. tos,:jga.steá de v ia je  y es. 
•Umci^ cío)- perscuat csrvíailu--por la 

para ía e?drega deí .material se
rán  do 'cu c h ív  fie aquéiíy. ;La 4;dmi- 
n.iHrcjóó'n purh'á fac il i ta r  fe a hnmo- 
v m  f in
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•<&e acelerar los trabajes de desem^ 
¿arque.

10. Terminado el moni aje de los 
edificios en fábrica . inspeccionados 
-por el facultativo de es i a Dirección, 
caso de considerarlo oportuno, se abo
n a rá  a la 'entidad adjudicatarla el p ri
m er plazo; en el caso de no ser re 
conocidos en fábrica los edificios, el. 
pago de este plazo se hará una vez 
•embarcados los materiales.

11. E 1 m a t e r i a 1 s e re c i b I r á e n I a 
isla de Fernando Póo por el personal 
del servicio de Obras y según su iru ' 
ven tano  de bultos y pesos. Quedarán 
así recibidas provi s i onalm-en í e las 
obras, pudiéndose efectuar el pago del 
segundo plazo y empezándose a con
ta r el plazo de g aran lía, que será de 
cuatro meses, para responder de la 
ejecución, terminado el cual se devol
verá la fianza' si no hubiera reclama
ción alguna contra ella con motivo deí 
contrato.

12. Las cuestiones que surjan con 
motivo del cumplimiento.de este eon„ 
traio  serán resueltas por la Presiden
cia1 del Consejo de Ministros, contra 
cuya resolución sólo se dará recurso 
conten-ci oso-a dm i n isira tivo.

Madrid, 2-3 de Septiembre de 1926. 
F1 Director general, el Conde de Jo r- 
daña.

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI-
R A N TE S A  D E STIN O S PU B LIC O S

Concurso extraordinario para cu
b r ir  402 plazas-de Celadores de Telé
grafos., vacantes en la actualidad, con

haber anual de 2.000 pesetas, y 30 
aspirantes para ir cubriendo las va
jeantes de dicha clase que vayan .ocu
rriendo,, que no disfrutarán de suel
do alguno hasta que sean llamados a 
p resta r servicio, dependientes del Mi
nisterio  de la Gobernación (Dirección. 
General de Comunicaciones) y que 
fian de proveerse con sujeción a los 
preceptos del Real decreto-ley de 6 
Be Septiembre de 1925 y Reglamento 
-para -su aplicación de 22 de Enero 
pasado.

P rim era relación, de individuos que 
pueden concursar para cubrir estas 
¡vacantes, debiendo presentarse en tas 
capitalidades de las provincias que 
&e expresan el día 1 del próximo mes 
Be Octubre al Jefe de la 'Sección de 
te lég rafo s  respectivo, a fm de que 
por él personal indicado en la G a c e t a  
Bel día 4 de Agosto ú ltim o 'su fran  el 
Téconocimienlo ó éste y examen,’ .se- 
J^áa los casos que se especifican a la 
derecha de los propuestos.

Nota.;—La segunda relación se p u 
b lic a rá  el día 30 de este mes a ño 
de no aglomerar mucho personal de 
una vez.
■ Soldado Abanadas Canfranc,. Ger
mán.— Gu aclalajara. Reconocimiento y 
examen.

Idem Abó,s Muzas, Joaquín Bar- 
■ celona. ídem.

Cabo Acedo Garba]ó, Nemesio.—Za
mora. Idem.

Idem Aguilar Torres, Francisco.— 
Jaén. Idem. -

Idem ' Agujeta Escobero. Pedro,-— 
Cáceres. Idem.

Sargento de la Reserva Álvarez J a -  
rabo,, Léovigildo.—Madrid. ídem.

Cabo .Alvares Camaraño., Máximo.—• 
Salamanca. Idem.

ídem Alvaro Martín, Albino. ■— Se- 
govia. Idem.

Idem Alvaro Rodríguez, Florentino. 
Logroño, Idem.

Idem . Aiberti Garau, Jorge Balea
res. Idem,

Soldado Áihes Jim énez Claudio.;—. 
Pontevedra. ídem.

Marinero Albo Carnús, Mauricio.— 
Santander. Idem. ‘

.'Soldado Áldave Ansón, "Honorio.— 
Navarra. Idem.

Idem Alforcea .Tejeo, Manuel. —■ 
Granada. ídem.

.Alonso Álvarez, Indalecio. ■— Sala
manca. Idem.

Soldado Alonso Yelenciano,, Sera- 
pio.—Zaragoza. Idem.

Idem Aller García, Jesús.—León, 
Idem.

Ay uso Yola, Daniel.—Guada! ajar a. 
Idem.

Cabo Arareiro Torríjo, ^Juan.—Ma
drid. Sólo reconocimiento.

Sargento Arnpudia; Vega, Albino.— 
León. Reconocimiento y examen.

Cabo Ardid Gabíip Vicente.—L éri-: 
da. Idem.

Soldado Arenas Mahave^, Aniceto,— 
Logroño. -Idem.

Idem Arteta Espila, Esteban.-—Na
varra. ídem.

Sargento Artigas Rodríguez, JI i gi
mió,—Cáceres. Idem. . -

Idem Valvar de Maldonado, Anto
nio.—Almería. Idem.

Soldado Val verde Fernández,, Gu
mersindo.—Murcia. Idem.

Cabo Valora Moya, Eufrasio.—Cuen
ca. Idem,

Idem Baños Baños, Antonio.—León. 
Idem. .

Idem Vareta. Mouriz, Manuel.—L u
go. Idem.

Idem Varó M orales Enrique.—Cór
doba,. Idem.

Soldado Varona Grisaieña, Arturo. 
Bureos. Sólo reconocimiento,

. Cabo Bartolomé Plaza, ,Pío.~r-Gua- 
dálajara. Reconocimiento y examen.

;,SoIdadó Viñuates Gabarre, ÁJejan- 
dro.—Huesca. Idem. • .

Barranca Serrano,; Podro.—-Madrid. 
Idem. ■ , *■?. - v

Cabo Barrio López, Mariano dé!.—¡ 
Cuenca. Idem.

Soldado Rauzá Pascuixl, Damián.— 
Baleares. Idem.

Cabo Vegas Barcos, José. — Sala
manca. Idem..  ̂ ■
vMexn Velasen ¡Martin,, 'Gabina.—Se- 

govia. Idem.
• Idem Vélez Sánchez, Agapitor—Avi

la. Idem,
Idem Vera Román, Manuel.—Mur

cia. Idem.
Sargento para la Reserva Bermejo 

Luengo,. Casimiro.—Madrid. Idem.
Cabo Yi varadlo Oobach% Eleuterio. 

Soria. Idem. ;
Soldarlo Vita P almo iro , Gamito.— 

Lugo. Idem.
Idem Vi Ralba Brun, Florentín.— 

Toledo. Idem.
Cabo Vi Ralba Sánchez, Francisco.— 

Albacete. Idem.

Sargento Villar Miranda,, Leoncio* 
Soria. Idem.

Cabo Blanco Méndez, Amaro.-—Sa
lamanca. Idem.

Idem Blanco Freirá, Antonio,—Za
mora. Idem.

Idem Bella Cañas. Rafael de la.— 
Jaén. Idem.

Soldado Bolaños Piedras, Leandro. 
Ciudad Real» Idem.

Cabo B ose ana García, Migue!.—Ba
leares. Idem.

Forjador Bravo Molíeda, Gerardo. 
León. Idem,

Cabo Bravo Mora,. Nicolás.—Toledo. 
Idem.

ídem Bragado Álfágeme, Miguel.— 
Madrid, Idem.

Idem Bueno Radial, Juan.—Grana
da. Idem.

Idem Caballero Fernández, Cristó
bal,—Murcia.. Idem.

Soldado Cabana!as ,Sánchez^ José.— 
Cáceres. Idem,

Idem Cabello de Alba Ruiz, ■ Rafael. 
Córdoba. Idem, -■

Cabo Cavero Alvísua, Pedro. —
. Une rea. Idem.

Idem Cabezas Simón, José.—Zamo
ra, Idem.

Soldado Cachón Escapa,. Romualdo. 
León. Idem.

Cabo Calvo Martín, Ildefonso.—Ma
drid, Idem.

Soldado Caldero Serrano, José.-— 
Córdoba, Idem.

Cabo Calleja Herrero,. Félix.—Fa
lencia. Idem.

Idem Gamacho Ramírez, ^Pedro.—  
Huelva. Idem.

Soldado Gamarena Díaz Merino, 
Juan José.—Ciudad Real. Idem.

Cabo Campamá Comalai, Jaime. —  
Madrid. Idem.
. Sargento Campillo Valle,. Adolfo.—» 

Santander. ídem.
Cabo Campos Cayuela, Vicehie.—■ 

Murcia. Tdem.
Soldado Cano Jaén, Gumersindo.—  

Alicante. Idem.
Cabo Cano García, José.—-Almería. 

Idem.
Soldado Cano González,. Justo. —  

Jaén. Idem. 1
Cabo Cañadilla Delgado, Basilio.— 

Toledo. Idem. *
Soldado -'Caraízo. iCoEtreras^

Burgos. Idem.
Cabo Cárdenas Chico, Antonio.—» 

Cádiz. Idem.
* • Idem Carballo Núñez, Santiago.—  

León. Idem.
Soldado Carmona Rodríguez, Fran-  ̂

cisco.—Jaén. Idem.
Idem Carrascosa Hernéndeí, San

tiago.-—Valencia. Idem.
Idem Carrero Crespo, Juan.—Cór

doba. ídem. ■ ¿
Idem Camión Redando,, Manuel. —* 

sValladolid. Idem. ‘ '
Cabo Garrón Expósito, Eduardo. —  

Badajoz. Idem. . # ‘

Soldado Castillo Ochando, Félix.—» 
Albacete. Idem. . p . ■'

Sargento Cebrián Franco, Germán. 
Soria. Idem.

Soldado Centeno García,. Gerardo. 
León. Idem. _

Sargento para la Reserva. Geród 
Rodríguez, Luis—Badajoz. Idem.



1764 25 Septiembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 268
r*-*------------:—  -:---------- :--------  :----------------- “ —  '■*" "   " V      - - . |

Cabo Cid Vigo, A gustín.— V alladó- 
lid . Idem .

Soldado Cisneros González, A gustín. 
Avila. Idem.

Idem  Cobaleda del Salto», Pedro.— 
Jaén . Idem.

Cabo Sollado- Juan , A lfredo.— Sala
m anca. Idem.

Idem  Concha Galán, Eugenio. — 
G uadalajara. Idem .

Idem  p ara  la Reserva Conesa Gon
zález; E m iliano.— Granada. Idem.

Cabo Contreras Roqueña», Pablo.—  
Idem . Idem.

Soldado Cortés M osquera, Ramón.— 
Jaén . Idem.

Sargento p a ra  la Reserva Coto Sán
chez, José.— Badajoz. Idem.

Cabo Crespo García, F elipe .— Sala
m anca. Idem.

Idem  Cuadrado Lobo,, Teófilo.—V a- 
lladofid. Idem.

Sargento p a ra  la Reserva Checa 
F u e rte s , Joaquín .— Teruel. Idem .

Soldado Chivite M artínez, Pablo.— 
Bilbao. Idem.

Idem  Dolado L ato rre , Félix .— Ma
drid. Idem .

Cabo Domínguez Castaño, Manuel. 
Badajoz. Idem.

Soldado Due.1 González, P a u l i n o -  
Avila. Idem.

Idem  H ernán Pisa, Felipe.— Ciudad 
Real. Idem.

Cabo Hernández Abellán, Antonio. 
M urcia. Idem.

Idem  He ras García, F lo ren tino  de 
las.—Segoviá. Idem .

H errador de segunda H errero  Mar„ 
tínez, liiego.— M urcia. Sólo reconoci
m iento .

Soldado E scapa García, Felipe .—  
León. Reconocimiento y  examen.

Idem  Escribano Lozano, Feliciano. 
V alladolid. Reconocim iento y examen.

Idem  E steban Soriano, Nicomedes 
V aleriano.— Madrid. Idem.

Idem  F ernández Alvarez, Avelino.— 
León. Idem.

Idem  F ernández López, A driano.—  
Idem , Idem,.

Idem  Fernández Flórez, Amaro.—  
Idem . Sólo reconocim iento.

Idem  Fernández Posada, Francisco. 
Lugo. Reconocim iento y  exam en.

Idem  Fernández Mellado, Joaquín . 
Cáceres. Idem.

Cabo Fernández Campos, Juan.—  
Córdoba. Idem,

Idem  Fernández Pérez, M anuel.—  
Orense. Idem .

Soldado Fernández G utiérrez, Res- 
litu to .—León. Sólo reconocim iento.

Idem  F e rre ra s  Fernández, Miguel. 
León. Reconocimiento y  examen.

Cabo F ra n c ia  Conde, F rancisco.—  
Zam ora. Idem .

Idem  F uen tes Fresno, L u is de.— B a
dajoz. Idem .

Idem  F u e rte s  Marcos, Máximo —  
T eruel. Idem . *

Soldado F u ertes  Alonso, M elquíades. 
León. Idem .

Sargento  Gallego Serrano, Ju a n  Jo„ 
sé.— Ciudad Real. Idem.

Cabo G arcía Cuóllar, Antonio,—  
G ranada. Idem .

Idem  G arcía García, V alentín.r--To
ledo. Tdem.

Soldado ' G arcía-A randa y Peces.— 
Vqr&qcío Viceute.—Toledo ídem.

Idem  G arcía Lorenzo, V ictoriano.—: 
Salam anca. Idem .

Idem  G arcía Molina, Em ilio .— Giu-^ 
dad Real. Sólo reconocim iento.

Idem  G arcía Vicente, Federico.—  
Madrid. Reconocim iento y exam en.

Cabo G arcía García, F ra n c isc o .—■ 
Cuenca. Idem.

Sargento G arcía Fernández, José.—  
Málaga, Idem,

Cabo G arcía García, Manuel.— Ba„ 
dajoz. Idem.

Soldado G arcía M artín, M anuel.—  
Granada. Sólo reconocim iento.

Sargento p a ra  la rese rv a  G arcía Ro- 
mán, Ma'rtín, Cáceres.— Reconocim ien
to y examen.

'Soldado G arcía García, Nicolás.—  
Valladolid. Idem.

Idem  G arcía Pérez, Paulino.— M ur
cia. Idem.

Cabo Gómez Tienda, Antonio.— Cór
doba. Idem. _ ,

Idem  Gómez Ramos, Luciano.— San
tander. Idem.

Sargento p a ra  la  reserva González 
Herrero, Ezequiel.— Salam anca. Idem.

Soldado G elabert Moragues, Miguel. 
Palm a de Mallorca. Sólo reconoci
m iento.

Cabo Jim énez Domínguez, M axim i
liano.— Cuenca'. Reconocimiento y exa 
men. 1

Cabo Laiz Fernández, D em etrio .— 
León. Idem.

Idem  Lanuza Irue la , José.— Jaén 
Idem .

Soldado La'ra M artínez, D avid.—  
Burgos. Sólo reconocim iento.

Cabo L ara  Arcos, Manuel.— Córdo
ba. Reconocimiento y  examen.

 ̂Soldado L arram ona Larra'm ona, Ma
riano .— Huesca. Idem.

Cabo Lefler Jim énez, Angel.— Avila, 
Idem .

Idem  Lilla Montoya, Santiago.—  
Ciudad Real. Sólo reconocim iento.

Idem  Lobo Moreno, A nastasio. Ma
drid. Reconocimiento y examen.

Idem  Longinos Sanz Pinilla, Julio . 
Soria. Idem.

Sargento p a ra  la  rese rva  López Vab 
quero, A lfredo.— Salam anca, Idem .

S edado  López Valero, Antonino.-— 
Cuenca. Sólo renoci m ien to ..

Idem  López M artínez, Baidom ero — 
M urcia. Idem .

Cabo López Gómez, B ernardina.-— 
Badajoz. Reconocimiento y examen

Idem  López V illar, Camilo.— Lugo. 
Idem .

Soldado Maíz Paz, Antonio.— Avila. 
Idem .

Cabo Mayorgas Serrano, Antonio.—  
Córdoba. Idem .

S oldadt M arín Ramos, Simón.— Jaén. 
Sólo reconocim iento;

Cabo Márquez Carreño, José.—Al
m ería. Reconocim iento y  examen.

Idem  M artín Vargas, Luis.— G rana
da. Idem.

Idem M artín Sánchez, Tom ás.—S a
lam anca. Idem;
: Cabo M artínez Anguiano, Benedicto. 
Soria. Idem.

Sargento M artínez M artínez; F rang  
cd$co— Alicante. ídem .

Idem  M artínez. Pacheco, M anuel.—  
Soria. Idem.

Cubo M artínez M artínez, M i  11 o. 
Logroño. Idem.

Idem  M artínez M artínez, Pedro. 
Murcia. Idem .

Idem  M artínez Pacheco, T iburcio .—► 
Soria. Idem.

Soldado Mata Fernández, D eogra- 
cias.— León. Sólo reconocim iento.

Cabo Mateo Sánchez, F ra n c isc o .-^  
M urcia. Reconocim iento y examen.

Idem  Maza Domínguez,, Ju an  Pabló, 
Soria. Idem.

Idem  Medrano de Gracia, Gregorio. 
Idem. Idem.

Soldado Meléndez Rodríguez, A rtu 
ro.— Orense. Idem.

Cabo M erenciano Suárez, Antonio. 
Albacete. Idem.

Idem  M erenciano Careliano,, F ra n 
cisco.— Idem. Idem.

Idem  Mesa D arías, S ilvestre.— Ca
narias. Idem.

Idem  Miguel F eb rer, B artolom é.—  
Baleares. Idem .

Idem M irantes F erre ra , Adolfo.—  
León. Idem. .

Idem  Molina Navarro,, Gabriel*-^-: 
A lm ería. Idem.

Sargento p a ra  la Reserva Molina dé 
la Peña, Rafael.— Madrid. Idem.

Soldado Moya G enovart, B altasar. 
Baleares. Idem.

Cabo Moya Martínez,, G era rd o .—  
Cuenca. Idem.

Idem Moreno Boira, Antonio.— T e
ruel. Idem .

Soldado Mora Ramos, V icente. —» 
Ciudad Real. Idem.

Cabo M orante Fernández,. F ra n c is 
co.— Jaén. Idem.

Soldado Moreno Barroso, Celedonio. 
Madrid. Sólo reconocim iento.

Cabo Moreno Abellaneda, José An
tonio .— M urcia. Idem .

Soldado Moreno T orres, Ju an  José. 
Jaén. Reconocim iento y examen.

Cabo M ourir Souto,, José.— Lugo. 
Sólo reconocim iento.

Idem Muñoz Expósito, F rancisco .—  
Jaén. Reconocim iento y examen.

Soldado Muñoz Maíz, F ra n c isc o .—* 
Avila. Idem.

Cabo Muñoz Carpió. Jenaro.— Ma
drid. Sólo reconocim iento.

M arinero Muñoz Aguilar,. Manuel. 
Malilla. Idem .

Cabo Muñoz Fernández, M anuel.—» 
Toledo. Reconocim iento y exam en.

N avajas Sanz, Manuel. — Bilbao. 
Idem.

Soldado N avarro M artínez, ManueL 
Valencia. Idem .

Cabo Núñez Ríos, B ienvenido.,— 
Lugo. Idem

Idem Ñúñez Sanz, Pedro.— SegoviaY 
Idem.

Idem Olmedo Gómez, Gabriel.— Cór—> 
doba. Idem.

Músico de te rcera  Palacios Cruz, 
F rancisco .— Ciudad Real, Idem .

Soldado Palm ero Martín,. Serafín .—  
Alm ería. Idem.

Idem  P are ja  Ocón, Severiano. —  
G ranada. Idem.

Cabo P arga Méndez, Pedro.—Lugo. 
Idem .

Sargento p a ra  1 a Reserva Páscual 
Alvarez, Angel.-—León. Id e m .-

:Cabó Pascual Ge,rvera;. Miguel. — \ 
Baleares. Sólo reconocim iento. u

Soldado Paz C arbaileira, José.— Co-, • 
runa. Reconocim iento y exam en. . .



Idem Peso Díaz Calonge, Saturio. 
Ciudad Real. Idem.

Idem Peix López, Isidoro. — Sala
manca. Idem.

Cabo Pellicer Moya*, Miguel.—Balea
res. Idem.

Soldado Pena Sanfix, José.:—Madrid; 
Idem.

Cabo Perales Gallego, Cesáreo.— 
Ciudad Real. Idem.

Idem Perdices Jubero, Alejo.—Gua- 
dalajara. Idem.

Soldado Perea Sánchez*, Manuel.— 
Almería. Idem.

Cabo Pérez Agudo, Francisco.—Va- 
lladolid. Idem.

Idem. Pérez Cuenca, Gabino.—Cuen
ca. Idem.

Soldado Pérez Mateo*, Juan José.— 
Ciudad Real. Idem.

Cabo Pérez Bello, Máximo. — León. 
Idem.

Idem Pérez Rivas, Moisés. — Sala
manca. Idem.

Soldado Pérez Soriano, Pedro.—Te
ruel. Idem.

Idem Pillado Villamor*. José.—Lugo, 
Idem.

Idem Pocoví Cabot, Jaime.—Balea
res. Sólo reconocimiento. *■

Idem Pollo Melitón, Ricardo.—Ma
drid. Idem.

Idem Pons Garau, Rafael.—Balea
res. Idem.

Idem Portero Martín*. Eugenio.— 
Zamora. Reconocimiento y examen.

Cabo Portero Moreno, José.—Cáce
res. Idem.

Idem Pozo Sáiz, Lázaro del.—Cuen
ca. Idem.

Soldado Prada Martín, Ceferino.— 
Zamora. Idem.

Cabo Prieto Rodríguez*, A gustín.— 
Zamora. Idem.

Cabo Prieto Galavis, José.—Cáceres 
Idem.

Idem Prieto  Bogajo, Sebastián.— 
Salamanca. Idem.

Idem Puente Muñoz, Macario.—Se- 
govia. Idem.

Idem Ques Torréns, Miguel.—Balea
res. Sólo reconocimiento.

Cabo Quintan i lia’ González, José.— 
Cuenca. Reconocim iento y examen.

Idem Ramírez Lorenzo, Cristóbal.— 
Canarias. Idem.

Soldado Ramírez González, Domin
go.—Alicante. Idem.

Cabo Ramírez Car te, José.—Huelva. 
Idem. # ....

Idem Ramírez Mesa, Miguel.-—Má
laga. Idem. .

Herrador de tercera Ramis Peris, 
Francisco.—Badajoz. Idem.

Soldado Ramos Pereira, Manuel.— 
Lugo. Idem.

Cabo Ramos Cano., Miguel.—Alme^ 
ría. Idem. •

Soldado Rancho Hernández, Valen
tín.—Madrid. Sólo reconocimiento,

Cabo Rastrojo Lucas, Venancio.— 
Badajoz. Reconocimiento y examen.

Idem Real Arjona, Tomás del.— Cór
doba. Idem.

Idem Rehollo Maestre, Francisco.-— 
Cáceres. Idem.

Idem Redondo Lera, Melchor.—Za
mora. Idem. ;

Obrero primero Rivas Rey, Luis.— ̂
Con i ña. Idem, e y

Soldado Rigola Orriols, Joaquín.—  
Segovia. Idem. ,

Idem Rodríguez Rodríguez, Antonio. 
Orense. Idem.

Idem Rodríguez Rodríguez,- Ferm ín. 
Toledo. Idem.

Idem Rodríguez Valdesogb, Fruc.. 
tuoso.—León. ídem. .

Cabo Rodríguez Martín, José.—Sa
lamanca. Idem.

Soldado Rodríguez Martín, Juan.— 
Ciudad Real. Idem.

Idem Rodríguez González, Manuel. 
Coruña. Idem.

Cabo Rojo Castaño, F e lip e—Toledo. 
Idem.

Idem Roldan Bayón, Angel.—Sego
via. Idem.

Idem Román Gavilán, Antonio.— 
Córdoba. Idem.

Idem Romera Romera, Fulgencio.— 
Murcia. Idem.

Soldado Romero del Castillo, Mar
tín.—Madrid. Idem. •

Cabo Roque Jiménez, Nemesio.—  
Madrid. Idem.

Idem Rosselló Roig, Jaime.—Baleab 
res. Idem.

Soldado Ruiz Aizpurúa, Antonio.— 
Jaén. Sólo reconocimiento.

Cabo Ruiz Ruiz, José.—Cáceres. Re- ’ 
conocimiento y examen.

Idem Sánchez García, Casimiro.— 
Idem, Idem.

Idem Sánchez Romero, Felipe.— 
Avila. Idem. *

Idem Sánchez Gómez, Miguel.—Gra^ 
nada. Sólo reconocimiento.

Idem Santana Berrocal, Manuel.— 
Málaga. Idem.

Idem Sanz Gil, Lorenzo.—Madrid. 
Reconocimiento y examen.

Idem Senovilla Domínguez, F ran 
cisco.— Vaíladolid Idem..

,Idem Tendero Berrocoso, Ambrosio, 
Cáceres. Sólo reconocimiento.

Soldado Tirado Barbudo, Fidel.— 
Toledo. Reconocimiento y examen. - 

Idem Tovar Alonso, Manuel.—Va- 
lladolid. Idem. >

Cabo Torralba Belinebón, Serafín. 
Madrid. Idem. .. •

Soldado Torres Cañadas, Pedro.— 
Granada Sólo reconocimiento.

Idem Tose ano Ramos, Francisco..— 
Badajoz. Reconocimiento • y examen. ^ 

Idem Toscano Roda, Pedro.—HueL 
va. Idem, ~ :

Idem Trillo García, Angel;—Guada- 
lasará. Idem.

Cabo Huéscar Moraleda, Rafael.— 
Ciudad Real. Idem.

Soldado TJgarte Berganza, Eusebio. 
Alava. Idem. •

Cabo U rrutia Portilla, Dionisio Má
ximo.—Cuenca, Idem.

Soldado Zabala Laguna, Pedro.-— 
Guadahajara. Idem. . . • '

Nota.—Se recuerda la Real orden 
de 6 de Agostó próximo pasado, im* : 
serta en la Gaceta número 219 del día 
7 de dicho mes, la que dispone lás 
facilidades que se han de dar por los 
Mi n i s ter i os de Gu erra y  G obernac í ón ; 
para este concurso. . ;

Madrid, 24 de Septiembre de 1926, 
El Contralmirante Presidente áeciden* 
tal, José Núñez.
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MINISTERIO DE ORACIA Y JUSTICIA

D I R E C C I N  G E N E R A L  D E  L O S  
RE- G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IO

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que se han de provee?’ en los 
turnos que se expresan de los estable
cidos en las regías A) v PA del aríícu- ■ - 
lo 13 del Reglamento de la organiza- !■ 
ción y régimen del Notariado de 7 de '
N o vi e robre de 1921:

NOTARÍAS DE PRIMERA GLASE

Al turno primero.'—Antigüedad en la, 
carrera.

1. Sevilla (por traslación, en v ir-
. tud de oposición entre Notarios, de :•

D. Alejandro Santairy.ría y Rojas); 
Distrito, Sevilla; Colegio, Sevilla.

2. Jaén (por defunción de D. Jo^é 
Azpitarte y Sánchez; Jaén; Granada,

Al turno segundo.— Antigüedad en la 
clase,

3. Palma (por traslación, en virtud 
de oposición entre Notarios, de D. Jo- . 
sé: María. Foncillas y Loscertales); 
Palma; Baleares;

Al turno tercero.— Ascenso en la cd* 
tegoría.

4. Antequera (por traslación de 
D. Antonio Arenas y Sánchez del Río); 
Antequera; Granada.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE*'

Al turno primer o.— Antigüedad en la 
carrera.

5. Hellín; Distrito, Hellín; Colegio/ 
Albacete.

6. Noya (por traslación, en v irtud  
de oposición entre Notarios, de don 
Gabriel Sánchez de Lamadrid); Noya; 
Coruña.

7. Manresa (por traslación de don 
Antonio Gual Ubach); Manresa; Bar
celona. '

Al turno segundo.— Antigüedad en la 
clase.

8. Montoro (por traslación, én vir
tud de oposición entre Notarios, de 
don José María Quílez y Sanz; Montó-: '

, ro; Sevilla.
9. Sanlúcar de Barrameda (por de- 

función de D. Felipe A. Beles Gómez; 
Sanlúcar de Barrameda; Sevilla,

10. Tarifa; Algeciras; Sevilla. •• •

Al turno tercero.— Ascenso en la c<h 
tegoría.

11. Illora; Mcnfcefrío; Granada.
12. Olot (por excedencia volunta- • 

ria de D. Vicente Capdevila Boloix)í 
Olot; Barcelona. .

13. La Estrada (por traslación dé 
D.; Severino Fernández Somoza) : La' < 
Estrada; Coruña.

DÚ TERCERA CLASE 

Antigüedad .en la carrera,,
14. Caldas de Reyes; Distrito. Cal

das de Reyes; Colegio, Coruña.
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, 15. Alcalá de los Gazules; Medina
Sido ni a; Sevilla,

' 16. Carcabuey; Priego; Sevilla.
17. CornudelU; Fase t;  Barcelona.

18. Ares; Puentedeume; Cor uña.
V; 19. Tarazona-Albacete; L a  Iloda; 

Albacete.
00. Gamprodón; Puig'c erdá; B a r

celona.
21. Algaida; Palma; Baleares, 

di 22. F uen te  la Higuera; Onlenien- 
. ¡te; Valencia.
. 23. T am arite ;  T am arite ;  Zaragoza.

24. Altea; Callosa de E üsarr iá ;  Va
lencia.

, 2>5. Cazorla; Caz o ría; Granada.
L 26. Palafrugeli; La Bienal; Barce- 
• lona.

27. Sax; Villena; Valencia.
28. T rigueros; líueiva; Sevilla.

y  29. Alcalá de C h is v ^ t ;  San Mateo; 
¡{Valencia.
¡ 30. Benabarre ; B enabarre ; Z ara 
goza.

31. F raga;  .Fraga; Zaragoza.
32. Seros; Lérida; Barcelona.
33. Glite; Tafalla; Pamplona.
34. Lepe; Ayainonte;, Sevilla.
35. Rotova; Gandía; Valencia.
36. Lubrín ;  Vera; Granada.
37. Garbia; Latín: Goruña.
38 Lucen a del Gid; Lucena del Cid; 

¡Valencia.
v 39. H erre ra  del Duque; H errera  del 
011 que; Gáceres.
' 40. Villa.franca del Cid; Mürella; 
¡Valencia.

L 41. Alhama-M urcia; Totana; Alba
cete.

42. Montroy; CarJet; Valencia.
1 Los Notarios que soliciten dichas 
¡Vacantes p resen tarán  sus inslancias en 
dicha Dirección general,  con arreglo 

da lo dispuesto en el artículo 27 del 
Reglamento del Notariado, dentro del 
plazo improrrogable- de t re in ta  días 
na tu ra les  siguientes a la publicación 
de este anuncio en la GaCkta. de -Ma-  

¡píUD, debiendo re u n ir  dichas instan- 
.¡cias los requisitos prevenidos en el 
Referido artículo del Reglamento an 
otes citado, y expresando, por io que 
respecta al del ingreso en la carrera , 

.,Ja fecha de posesión en la p r im era  
m o ta r í a  servida, no ía del título para 
y p  misma.

También manifestarán los Notarios ; 
soliciten las indicadas vacanles 

jno hallarse comprendidos en ninguna 
k$e prohibiciones y limitaciones 

para los concursantes a Notarías 
ij&'e establecen en el artículo 21 del 
^pencionado Reglamento; y ‘los que s o - . 

'Mmtm Notarías deieapitaL de quw Ri- 
|£ia consignarán asimismo en :ms ins- 
>|anpms; el día, Mes y año ocu
rrió su nacimiento.
V  Madrid, 23 de Septiembre de i92íL—

- Ei: Director gemml, Río Ballesteros.

 '  MINISTERIO DE HACIENDA

I l mo. Sr.: Visto el expediente 
¡promovido por D. Fernando Álva- 
r e z Martínez,. Oficial de segunda 
ylase del Guerpo Administrativo de 
Aduanas, con destino en la  de QU 
j.ón, en solicitud de licencia por en
fermo,
v;:-S. M. el Roy (o. D.'g.V, de acuer

do con lo in fo rm a d o  p o r  V. I., se 
h a  servido c o n c ed é rse la  p o r  un 
m es,  con sue ldo  en te ro ,  se g ú n  el 
caso  p r im e ro  del a r t íc u lo  33 de' 
R e g la m en to  y Real o rden  de 12 de 
D ic iem bre  de 1924.

De Real o rden  co m u n ic a d a  lo di 
go a V. L. p a r a  los debidos efectos ,  
con  devo luc ión  del exped ien te .  Dios 
g u a rd e  a V. T. m u c h o s  años .  Mn 
drid, 20 de S ep t iem bre  de 1926.—  
El Dpiñal Mayor, A ntonio  C arr i l lo  
de Albornoz.
S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  de A d uanas .

' Timo. Sr.: V isto el exped ien te
prom ovido  p o r  D. Jo sé  G-onzález 
Rubio, Oficial de s e g u n d a  c lase  del 
Guerpo P er ic ia l  de A duanas ,  Admi
n i s t r a d o r  de la de M oguer. en s o 
l ic itud  de l icenc ia  ñ o r  en fe rm o ,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de a c u e r 
do con lo in fo rm a d o  .por V. ! .,  se 
h a  servido c n n c ed é rsc la  p o r  un  
m es,  con sue ldo  en tero ,  s e í r / n - 
caso  p r im e ro  del a r t íc u lo  33 de l  
R e g la m en to  y Real o rd en  de 12 ó? 
D im em hre  de 1924.

De Real o rden  com u n ica d a  lo d i
go a V. I. p a r a  los debidos e fec tos  
con devolución del exped ien te .  Dios 
unnrde  a V. T. m u e l o s  años .  Me 
d n d .  18 de S ep t iem bre  de i 926..— . 
F l Oficial Mayor, Antonio  ■ Grurillo 
de Albornoz.
S eño r  D ire c to r  g e n e ra l  de .Aduanas.

V isto  el exped ien te  p rom ovido  
p o r  D. A le jan d ro  Vázquez Oamno. 
Oficial de s e c u n d a  clase . L iq u id a 
do r  de U tilidades,  con d es t ino  c r 
es a  D ep en d en c ia  p rov inc ia l ,  en so l i 
c i tud  de l icencia  po r  en fe rm o ,

S. M. el Rey (a. D. gA, de a c u e r 
do con lo in fo rm ad o  p o r  su in m e 
d ia to  Je fe ,  se h a  servido co n c e d é r 
se la  p o r  un m es, con sue ldo  p lo 
ro, se g n ú  el caso  p r im e ro  del a n 
fículo 33 del Reírla mérito v Real o r 
den de 12 de D ic iem bre  de ,1924,

De Real o rden co m u n ic a d a  lo d i
go a V. 8. p a r a  los debidos e fectos ,  
con, devolución  del exped ien te .  R»os 
g u a rd e  a V. S. m u c h o s  años .  M a
drid, 20. de S ep t iem bre  de 1926 —  
E l Oficial Mayor, A ntonio  C arr i l lo  
de Albornoz.
Señor' Delegado de Hacienda en 

León;

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASE PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado e! pago de sus 

haberes en la  Pagaduría de esta Bi- 
repeióo, p̂ ueden presentarse a pem 
il ir la Mensua1idad co r ien te , d e 
(loe© a fres y de cuatro a seis el 
día Lp, y  de once adres y de cuatro a 
seis los restantes, en' los días y 
,por el orden que, a coutinuabióri 
se expresan: , -

Día 12 de Octubre de 1926. ...

Montepío Militar: Letras  G a K.—« ; 
•Montepío civil: Letras A. y B .—J u b i 

lados, segundo grupo, de 4.001 pesetas 
en adelante. Generales.— Coroneles.—■ 
Tenientes coroneles.—Gomand-aiítes.

Día .2.

M ontepío  M il i ta r :  L e t r a s  L a AL 
Moni pnío civil: Leíras G a F.—-Cesan- 
tos.— Excedentes.—-Secuestros. — Re
munera torias .— Plana Mayor de Jefes. 
Capitanes y Tenientes.

Día 3*

Cruces (de diez a doce).

Día 4.

Montepío m il i ta r ;  Letras  N a R.~- 
M o n te p í o c i v il: Leí ras ■ O a M.— S a r -  
gen tos,' Marina, Plana Mayor de Tropa 
y Cabos,

Día 5.

Montepío m il i ta r ;  Letras S a Z.— 
Montepío civil: Letras N a — Bol - 
dados.

Día 6.

Moníepío M ilitar: Letras A a F - ~  
Jubilados, p r im er  grupa, has ta  4-000 
pesetas anuales.

Días 7 y 8.

A lta s .— E x tra n je ro .— Superviven
cias y todas las nóminas sin distin-, 
CÍÓIl.

Día 9.
Retenciones,

Observaciones,

/1 .a . No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban ai Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

22 Las viudas y huérfanos debe
rán  entregar en ia Pagaduría, en el 
momento dei cobro, ios certificados de 
existencia y estado, expedidos por los 
J uecos muaící pales del dis t ri lo a que 
pertenzean, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3A No se adm itirá  certificado., al
guno que carezca d-e la declaración 
suscri ta  por el interesado o interesa
dos si son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generaIes, p r  o v i u c i a i e s , m uinv.fpa!es, ni 
pasivos de (a Real Gasa, debiendo los 
apoderados es tam par s.u firma al pie 
de la propia declaración corno garan
tía  de que han recibido el citado do
cumento directam ente de su poder
dante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

.4,* Los apoderados de acreedores 
que por su categoría just ifiquen m e
diante oficio, es tam parán 'en él su 
firma con igual objeto.

.5* Los que justifiquen fu e ra  de 
esta Garle, tendrán cuidado de expre
sar en aí justificante, no sólo e l p u e -  
b!o, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6 A Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y. a satisfacción de! Paga
dor, dos particulares  que percibar 
haberes, o dos contribuyentes, Imcirii 
do constar ía clase a que perlonezcan.

7A Para el pago dé retenciones,
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exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante ia 
presentación del jusiifn* *r>tp de haber 
sa tisfecho e! último leu. s h e  de la. 
contribución industrial .mu o p resta- 

-mista; llenando igual -requisito los que 
cobren corno apoderados de un p res 
tamista. Los- que alagasen no haber 
hecho operaciones de o réstame con 

. posterioridad a ia fecha de! ubimo 
recibo, lo justificarán presentando la 
papele ta  de su baja en esta industria. 
Los representantes de .Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, auto rizados por 
sus Estatutos, deberán a rred ila r  ei eo- • 
h-ro be las retenciones hechas - a. su 
favor que los establecí mi en os- aeree-- 
dores, se hallan al corriente en el pago 

’a la Hacienda be la contribución que 
les corresponde,

Madrid. 24 de Septiembre de 1928 
El D irector general,  Garlos Cáamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME-RA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para  clasificar como benéfico- 
docente, de- carácter particular,  la' 
Fundación  inst ituida en Mafj enzo, 
Ayuntamiento-o de Valle de Iluesga, 
provincia  de Santander, por D. Podro 
Ignacio -Prueba,

E s ta  Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento do. lo prevenido 
en o! artículo 43 de la Instrucción de 
■24 de Julio de 1913, conceder audieiu 
cia a los representantes de dicha 
Fundación  e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días 
laborables, a contrm desde el siguiente 
al de la publicación del presente edic
to en la G a c e t a  d s  M a d r i d , plazo du
ra n te  el cual se hallará  de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones bonético-docen
tes del expresado Ministerio, de nueve 
de la m añana a dos de la tarde.

Lo que se hace público p a ra  gene
ra l  conocimiento.
v Madrid, 21 de Septiembre de 1928. 

El Director general,  Suárez Somonte.

$ '  '■ •
Incoado ante este Ministerio expe

diente para  clasificar como benéfico- 
docente, de carácter  particu lar,  -Ja' 
Fundación inst itu ida  en Tresabuelá, 
Ayuntam iento de Valle de Poiacio- 
xies, provincia de Santander, por don 
Pedro de Rábago y D. Juan  Marcos 
¡da Rada, denominada “E scue la”,

E s ta  Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
bn ei artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio  de 1913, conceder audien_ 
cia a los representantes de dielui 
Fundación o interesados en sus ben e 
ficios, por un término de quince días 

...laborables, a putar- desde ei siguiente 
al.de la publicación R e p r e s e n te  e d ic 
to  en.Ja . .Ga ceta  .de Ma d r id , p lazo  d u 

ran te  el cual se hallará  de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones henéíieo-docen- 
tes del expresado Ministerio, de nueve ' 
de la, m añana a dos de la íaPúe,

Lo que se hace público p ara  gene- 
ral conocimiento.
^  Madrid, 21 do Septiembre de 1928, 
El Director general, Suárez Somonte.

t Incoado ante este Ministerio expe
diente para, clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular,  la* 
Fundación instituida en Posada, Ayun_ 
t amiento de Llanos, provincia de 
Oviedo, por D, Pedro Peláez Pinera,
• Esta  Dirección general ha dispues- ¿ 

to, en cumplimiento .de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 19j 3, conceder audieiL 
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus hene-/ 
ficios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguiente 
ai de i a p ubi i cae ion del pre-sen le edíc- * 
to en la .G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Seo- ; 
ción de Fundaciones benéñeo-docen- ■ 
tes del expresado Minier-eriov.de nueve . 
de la m añana a dos tíe la tarde. i

Lo -que se hace público p ara  gene
ral conocimiento. • ’ ?

Madrid, 15 de Septiembre de 1928. 
El D irec tor  general, Suárez Somonte. ;

MINISTERIO DE FOMENTO

DIR ECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBL I C S

AGUAS

Exemo. Si;.: Exam inado el expe
díanle incoado a i os Lancia de D. José 
Vidal y Terrena, en represen* api ón de 
la S. Á. Energ ía  e Industr ias  Arago
nesas, solkdíando-Ia concesión de 2,500 
litros de agua del río Caldarés, en 
términos de Pantieosa y Pueyo de Ja - ,  
ca, con destino' a la producción de 
en e rg ía :

Resultando que verificada la in for
mación pública se presentó un  p ro 
yecto en competencia, que luego ha 
sido retirado. Que no se han p resen
tado escritos de oposición, y solamen
te aparecen en jg,s certificaciones de. 
las Alcaldías peticiones de que  se res
peten los aprovecham ientos existen
te s : '  _ ;

Resultando que los informes emití-, 
dos sobre el asunto son todos favora
bles :

Considerando que el expediente ha 
sido tram itado  con arreglo a lo que 
preceptúan  las disposiciones vigen
tes :

Considerando que la concesiónn. tal 
y corno se pretende, no causa p e r ju i 
cios, y que la condición que se pide, 
v (pie nimsín en Jas certificaciones de 
las Alcaldías do Pueyo y Pantieosífi 
son inherentes a tocha concesión,

s  M fi Rey (q D g ) ha tenido a 
1 n di poner se n c e d i  a lo solicita- 
i> con Ds siguientes condiciones: '

1.a Se autoriza a la 8. A. Energía 
e In d u s tr ias  Aragonesas para  aprove
char las aguas del río (Ji Marée eu 
usos industríales, con arreglo ai p ro 
yecto que sirve de base n su petición,- 
suscrito en 2 de Diciembre de 191H, 
en cuanto no se modifique con las 
condiciones siguientes.

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 2.500 • I i! ros por 
segundo. Deberá darse a las aguas mi
trada por salida, y queda prohibido 
a l te rar  su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento a 
ia construcción de un módulo que li
mite el caudal derivado al concedido.

'3.a El concesionario queda o b le a 
do a constru ir  las obras necesarias 
para  que los aprovecha.m i en f os exis
tentes puedan disponer del caudal que 
tienen inscripto en el Registro do 
Aprovechamientos hidráulicos,

4.a La Administración se reserva, 
el derecho de regular  el régimen do 
las* aguas conforme convenga a los 
intereses generales, sin que tenga el 
concesionario derecho a reclamación 
alguna.

5.a El desnivel que se concedo de
recho a u til izar  es .de  541.-89 metros, 
contando de la coronación de la p re
sa, que quedará enramada con las s e - • 
ñales marcadas en ambos lados del 
cauce. La presa se. em plazará 14 me
tros aguas a rr iba  del poste he d o  mé
trico número 5 del kilómetro 24 de 
la ca rre tera  de Bienas a Pantícosa.

6.a Be otorga esta concesión por él* 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a p a r t i r  de la fecha en que se au
torice su explotación total o pnreiaL 
Pasado es te -p lazo 'rever t irá  al Estado, 
libre de cargas, como preceptúa el 
Real decreto de 10 de Noviembre de 
1922, a cuyas prescripciones queda 
sujeta, así como a la Real orden de 7 
de Julio de 1921 y a los artículos 2.°, 
4.e y 6.° del Real decreto de ?4 de J u 
nio del mismo año.

7.a Las obras empezarán en el pla
zo de un año, a partir^de la fecha de 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de esta concesión, y deberán quedar 
term inadas a los cinco., a partir- de la 
misma fecha.

8.° Queda sujeta esta concesión, a 
las disposiciones vigentes sobre P ro 
tección a la Industria  nacional, Con
tra to  y Accidentes del Trabajo y de
más de carácter social.

9.a Be ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa tu ra  
de Obras públicas, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquéllas se originen.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario., se procederá a. su 
reconocimiento y recepción, levantan
do acta, en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y expre
samente se consignen en ella Jos nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado las^ máquinas f  
m ateria les empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de apro
bar  este acta la Dirección general de. 
Obras públicas.

En el acto del reconocimiento se 
procederá a fijar una nueva re feren 
cia fuera del alcance de las aguas, 1$ 
cual se señalará con una marca inde
leble y en lugar aparente.

10. La Administración se rese rva  pf
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derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
la conservación de carreteras en la 
forma que estime conveniente,, pero 
sin perjudicar las obras de la misma.

ii\ El depósito constituido queda
rá. como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y será 
devuelto después ele aprobar el acta 
de recepción.

12. be otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes. . . .

13. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones..y 
en los casos previstos en las disposu 
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la ley ■ 
y . Reglamento de Obras públicas.

14. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
abras. E 11 cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio bis precedentes condiciones y re
mitido la póliza de 120 pesetas,, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del : 
Timbre, de Real orden comunicada lo i 
participo a Y. E. para su conocimien
to, e! clel interesado y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Septiem
bre de 1926.— El Director general,, Ge- i 
Jabert."
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Huesca.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
METALURGICAS

PERSONAL

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
(disponer que ios Jefes de los diversos

servicios de Minas dependientes de 
este Ministerio queden autorizados pa
ra conceder permisos al personal sub
alterno a sus órdenes de Escribientes 
delineantes y Celadores que hayan 
sido admitidos a tomar parte en las 
oposiciones anunciadas para la pro
visión de 12 plazas'de Auxiliares fa
cultativos del Cuerpo de Minas, a 
partir de la  publicación en la Ga c e ta  
de esta disposición, y por todo el tiem
po que duren las mismas.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Septiembre de 
1926.— El Jefe de la Sección, R. .Va
liente.
Señores Ingenieros Jefes de los servi

cios de Minas e Industrias meta
lúrgicas y Ordenador de pagos por 

- obligaciones de este Ministerio. .

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE IN
DUSTRIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso de méritos entre Doc
tores y  Licenciados en Medicina la 
plaza cíe Profesor especial de Gimnab 
sia e Higiene industrial de la Escuela 
Industrial de Madrid.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria en el im prorro
gable plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; debiendo acompañar a sus 
escritos los documentos que acrediten 
ser español, no hallarse inhabilitado 
para ejercer cargos públicos, haber

cumplido veintiún años de edad y  po
seer cualquiera de los mencionados 
títulos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
fijándose en los cuadros de anuncios, 
de las Escuelas Industriales, dispo-, 
niéndose por las respectivas Autor i* 
dades que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 16 de Septiembre de 1926.: 
El Jefe superior de Industria, J. F ló - 
rez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso de méritos entre Doc
tores y  Licenciados en Medicina la 
plaza de Profesor especial de Gimnah 
sia e Higiene industrial de la Escuela 
Industrial de Las Palmas.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias al Ministerio de Trabajo, 
C o m í/rA jo  e¡ Industria en el im prorro
gable plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; debiendo acompañar a sus 
escritos los documentos que acrediten 
ser español, no hallarse inhabilitado 
para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y po 
seer cualquiera de los mencionados 
títulos.

Este anuncio se publicará en lo? 
Boletines Oficiales de las provincias, 
fijándose en los cuadros de anuí i (nos 
de Jas Escuelas Industriales, dispo
niéndose por las respectivas Antón., 
dades que así se verifique, sin má.i 
aviso que el presente.

Madrid, 16 de Septiembre de 1926 
El Jefe superior de Industria, J. 
rez Po-sada.


